
Martes 22 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL      351 

 

 
 
 

 SECCION DE AVISOS 
 
 
 

 AVISOS JUDICIALES 
 
 
 
 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal 

San Andrés Cholula, Puebla 
EDICTO 

 
En el lugar en que se encuentre hago saber a usted que: en el juicio de amparo indirecto penal 669/2021, 

promovido por Ma Guadalupe Cano Alberto, contra actos del Juez de Control, Región Judicial Centro, sede 
Puebla, Puebla, acto reclamado, resolución de veintitrés de junio de dos mil veintiuno, dictada en una causa 
penal 899/2019/PUEBLA, se ordenó llamar a juicio a César Hernández Contreras, como tercero interesado, 
concediéndole plazo de treinta días contados a partir del siguiente al de la última publicación, para 
apersonarse al juicio de amparo y señalar domicilio para recibir notificaciones en esta ciudad o municipios 
conurbados, apercibido que de no hacerlo, las ulteriores notificaciones se practicarán por lista; informándole 
que la audiencia constitucional está señalada para las once horas del diez de febrero de dos mil veintidós, 
queda a su disposición copia de demanda en Secretaría de este Juzgado. 

 
San Andrés Cholula, Puebla, veinticinco de enero de dos mil veintidós. 

Juez Segundo de Distrito de Amparo en Materia Penal en el Estado de Puebla. 
Lic. Julio César Márquez Roldán. 

Rúbrica. 
(R.- 517152) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 
con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México 

EDICTO 
 

Juicio de amparo: D.P. 130/2020 
Quejoso: Jorge Alberto Alvarado Rosas 
Tercero interesada: Alejandra Velázquez Soto 
Se hace de su conocimiento que Jorge Alberto Alvarado Rosas, promovió amparo directo contra la 

resolución de veintitrés de noviembre de dos mil diecisiete, dictada por el Segundo Tribunal de Alzada en 
Materia Penal de Texcoco, del Tribunal Superior de Justicia del Estado de México; y en virtud de que no fue 
posible emplazar a la tercero interesada, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, emplácese a juicio a Alejandra 
Velázquez Soto, por edictos; publicándose por TRES veces, de SIETE en SIETE días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; haciéndole saber, 
que deberá presentarse dentro del término de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de la última 
publicación, a apersonarse; apercibido que de no comparecer en este juicio, las subsecuentes notificaciones, 
aún las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fija en los estrados de este Tribunal 
Colegiado de Circuito. Doy Fe. 
 

Atentamente 
Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Segundo Circuito, 

con residencia en Nezahualcóyotl, Estado de México. 
Lic. Hilda Esther Castro Castañeda 

Rúbrica. 
(R.- 517309) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo  
en el Estado de Jalisco 

EDICTOS 
 

En juicio amparo 626/2021, promovido por Sucesión a bienes de San Juana Luna López, contra actos 
del Juez Décimo Primero de lo Civil del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otras 
autoridades, consistente en la falta de emplazamiento o llamamiento a juicio en el juicio civil ordinario número 
381/2011, se ordena notificar por edictos a Sucesión a bienes de Pascual Zamarripa Guerrero por 
conducto de Christopher Covarrubias Vera y Rigoberto Zamarripa Luna (terceros interesados) a efecto 
de presentarse dentro próximos 30 días ante esta autoridad, emplazamiento bajo términos artículo 27, 
fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 Código Federal de Procedimientos Civiles aplicación 
supletoria quedando copia de demanda a su disposición en este Juzgado apercibido que de no comparecer 
seguirá juicio en rebeldía y subsecuentes notificaciones, incluso de carácter personal se harán por lista de 
acuerdos. Publíquese 3 veces de 7 en 7 días Diario Oficial de la Federación, periódico de mayor circulación 
en la República y estrados del Juzgado. 

 
Zapopan, Jalisco, 18 de febrero de 2022. 

El Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en Materias  
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco. 

El Licenciado Maurilio Avelar Gutiérrez. 
Rúbrica. 

(R.- 517312) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 
 
Por ignorarse el nombre y domicilio de quien pudiera tener el carácter de propietario del vehículo marca 

CHEVROLET, tipo PICK UP, tres puertas, cabina extendida, línea SILVERADO, versión LS, color DORADO, 
con placa de circulación trasera 5C78884 del Estado de California, Estados Unidos de América, número de 
identificación vehicular 1GCEC19T1YZ130943, correspondiente a un vehículo de origen extranjero 
(Estados Unidos de América) y año modelo 2000; relacionado con la carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000657/2019, del índice de la Agencia del Ministerio Público de la Federación, Célula 4, del 
Equipo II de la Unidad de Investigación y Litigación con sede en Fresnillo, Zacatecas; ordenó notificarle por 
edictos la cita para que se presente a la audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del 
expediente 32/2021, para las DIEZ HORAS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, que 
tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, 
ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, en 
Zacatecas, Zacatecas. 

 
Atentamente: 

Zacatecas, Zacatecas, 14 de febrero de 2022. 
Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, 

con residencia en Zacatecas. 
Norma Margarita Padua Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 517406) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 
con sede en Apizaco, Tlaxcala 

en Tlaxcala, Tlax. 
 

EDICTO 
 

Félix de la Trinidad González 
(Tercero Interesado) 

A la tercero interesado Félix de la Trinidad González, en el juicio de amparo directo 726/2019,  
derivado del toca penal 263/2018, del índice de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia 
para Adolescentes del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de treinta y uno de 
enero de dos mil veintidós, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la  
Ley de Amparo, en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación 



Martes 22 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL      353 

 

supletoria a la ley de la materia, se ordenó emplazarle al juicio de amparo directo en cita, promovido  
por Ramón Pérez Ocotlán, como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de 
siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor 
circulación en la República, para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este 
edicto, se apersone al referido juicio de amparo, radicado en este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo 
Octavo Circuito, en su carácter de tercero interesado, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de  
no hacerlo, transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar 
que la copia de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría  
de Acuerdos del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los diez días del mes de 
febrero de dos mil veintidós. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Miriam Ramírez Alanis. 
Rúbrica. 

(R.- 517166) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 

EDICTO 
 
Por ignorarse el nombre y domicilio de quien pudiera tener el carácter de propietario del vehículo marca 

FORD, tipo UTILITARIO DEPORTIVO, cuatro puertas, línea EXPEDITION, versión EDDIE BAUER, color 
negro, con placas de circulación AKT-75-96, de Baja California, número de identificación Vehicular 
1FMFU175X7LA17821, correspondiente a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de América) y 
año modelo 2007; relacionado con la carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000100/2020, del índice de la 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, Célula 4, del Equipo II de la Unidad de Investigación y 
Litigación con sede en Fresnillo, Zacatecas; ordenó notificarle por edictos la cita para que se presente a la 
audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del expediente 33/2021, para las NUEVE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTISIETE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, que tendrá verificativo en 
la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de 
la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas. 

 
Atentamente: 

Zacatecas, Zacatecas, 9 de febrero de 2022. 
Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, 

con residencia en Zacatecas. 
Norma Margarita Padua Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 517407) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el nombre y domicilio de quien pudiera tener el carácter de propietario del vehículo marca 

Chevrolet, tipo pick up, cabina extendida, dos puertas, línea S10, versión LS, color azul, con identificación 
vehicular 1GCCS1942X8141229, correspondiente a un vehículo de origen extranjero (Estados Unidos de 
América) y modelo 1999; relacionado con la carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000586/2016, del índice 
de la Agencia del Ministerio Público de la Federación, Célula 4, del Equipo II de la Unidad de Investigación y 
Litigación con sede en Fresnillo, Zacatecas; ordenó notificarle por edictos la cita para que se presente a la 
audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del expediente 34/2021, para las DIEZ HORAS 
DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, que tendrá verificativo en la sala de audiencias del 
Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 
202, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas. 

 
Atentamente: 

Zacatecas, Zacatecas, 9 de febrero de 2022. 
Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, 

con residencia en Zacatecas. 
Norma Margarita Padua Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 517409) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito 
Campeche, Camp. 

Av. Adolfo López Mateo # 408, Col. Bosques de Campeche, 
C.P. 24030, San Francisco de Campeche, Campeche 

EDICTO 
 
En el juicio de amparo 94/2022, promovido por Aquileo de la Cruz Ramírez, se emplaza a juicio a Mario 

Armando Thompson Ynurreta Sánchez y/o Mario Armando Tompson Ynurreta Sánchez, Gumersindo Polo 
Rivera y/o Gumersindo Polo Rivero, Fernando Salgado Ariza y Lázaro Domingo Méndez Laínez, terceros 
interesados en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconocen sus domicilios. Cuentan con 
el plazo de treinta días, contados a partir del día siguiente al de la última publicación del presente edicto para 
que concurran a este tribunal a hacer valer lo que a su interés convengan. Se les apercibe que de incumplir 
esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se les harán por lista. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, diecisiete de enero de dos mil veintidós. 

El Secretario de Acuerdos del Tribunal Colegiado del Trigésimo Primer Circuito. 
Lic. Ángel Esteban Betancourt Guzmán 

Rúbrica. 
(R.- 517415) 

Estados Unidos Mexicanos 
Primer Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito 

EDICTO: 
 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS PENAL Y ADMINISTRATIVA DEL QUINTO 

CIRCUITO.- Amparo promovido por RUBÉN BARAJAS SÁNCHEZ, Amparo Directo Penal 197/2020, se 
ordena notificar al tercero interesado Miguel Navarro Arrequín, haciéndosele saber que cuenta con TRES 
DÍAS contados a partir de la última publicación de edictos, para que comparezca al Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito, que por razón de turno le correspondió, a defender sus 
derechos como tercero interesado y señale domicilio donde oír y recibir notificaciones en esta ciudad, 
apercibido que de no hacerlo así, las subsecuentes notificaciones se le realizarán por medio de lista que se 
publica en los estrados de este tribunal, lo anterior toda vez que Rubén Barajas Sánchez promovió demanda 
de amparo reclamando la sentencia dictada el veintidós de mayo de dos mil doce, dictada por la Segunda 
Sala Mixta del Supremo Tribunal de Justicia en el Estado de Sonora, derivado del toca penal 344/2009, 
relativo a la causa penal 283/2017, instruido en contra de RUBÉN BARAJAS SÁNCHEZ, por el delito que fue 
condenado, cometido en perjuicio de Miguel Ibarra González y otros. 

 
Hermosillo, Sonora, a 26 de enero de 2022. 

Secretario de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa del Quinto Circuito. 

Licenciado Eduardo López Rivera. 
Rúbrica. 

(R.- 517425) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito, 

con sede en Apizaco, Tlaxcala 
en Tlaxcala, Tlax. 

EDICTO 
 

Lorenza Huerta Mozo 
(Tercera Interesada) 

A la tercera interesada Lorenza Huerta Mozo, en el juicio de amparo directo 726/2019, derivado del toca 
penal 263/2018, del índice de la Sala Penal y Especializada en Administración de Justicia para Adolescentes 
del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Tlaxcala; por acuerdo de treinta y uno de enero de dos mil 
veintidós, en términos de lo establecido por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo,  
en relación con el diverso 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la ley 
de la materia, se ordenó emplazarle al juicio de amparo directo en cita, promovido por Ramón Pérez Ocotlán, 
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como al efecto se hace, por medio de edictos que se publicarán por tres veces, de siete en siete días, en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en uno de los Periódicos de mayor circulación en la República,  
para que en el plazo de treinta días siguientes al de la última publicación de este edicto, se apersone al 
referido juicio de amparo, radicado en este Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito,  
en su carácter de tercero interesado, si a su derecho conviene, en la inteligencia que de no hacerlo, 
transcurrido el plazo, las posteriores notificaciones se le harán por medio de lista. Se hace notar que la copia 
de la demanda y el auto de admisión de la misma, quedan a su disposición en la Secretaría de Acuerdos  
del citado tribunal federal. Expido el presente en Apizaco, Tlaxcala, a los diez días del mes de febrero de  
dos mil veintidós. 

 
La Secretaria de Acuerdos del Primer Tribunal Colegiado del Vigésimo Octavo Circuito 

Lic. Miriam Ramírez Alanis. 
Rúbrica. 

(R.- 517183) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo indirecto 659/2021-IV promovido por Asunción Hernández Torrecillas, por propio 

derecho, contra actos del Juez de Ejecución Penal del Distrito Judicial de Sultepec, Estado de México, y otras 
autoridades, se emitió un acuerdo para hacer saber a los terceros interesados Faustino Ascencio Ascencio, 
Salvador Asencio Ascencio y Reyna Ascencio Jacobo, que dentro del plazo de treinta días, contado a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto deberán comparecer identificados en el local de este 
Juzgado, sito en Doctor Nicolás San Juan ciento cuatro, tercer piso, torre D, Colonia Ex-Rancho Cuauhtémoc, 
Toluca, Estado de México, código postal 50010, para ser emplazados a juicio. 

 
Atentamente. 

Toluca, Estado de México, 14 de febrero de 2022. 
Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo 

y Juicios Federales en el Estado de México. 
Norah Ilian Pérez de León 

Rúbrica. 
(R.- 517442) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el nombre y domicilio de quien pudiera tener el carácter de propietario del vehículo marca 

MITSHUBISHI, tipo SEDÁN, cuatro puertas, línea LANCER, color GRIS PLATA, con placas de circulación 
J78-AMU de la Ciudad de México, número de identificación Vehicular JE3AJ26EX6U024639 correspondiente 
a un vehículo de origen extranjero (Japón) y año modelo 2006; relacionado con la carpeta de investigación 
FED/ZAC/FRE/0000655/2017, del índice de la Agencia del Ministerio Público de la Federación, Célula 4, del 
Equipo II de la Unidad de Investigación y Litigación con sede en Fresnillo, Zacatecas; ordenó notificarle por 
edictos la cita para que se presente a la audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del 
expediente 35/2021, para las DIEZ HORAS DEL VEINTINUEVE DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, que 
tendrá verificativo en la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, 
ubicado en calle Tiro de la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, en 
Zacatecas, Zacatecas. 

 
Atentamente: 

Zacatecas, Zacatecas, 10 de febrero de 2022. 
Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, 

con residencia en Zacatecas. 
Norma Margarita Padua Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 517474) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas 
EDICTO 

 
Por ignorarse el nombre y domicilio de quien pudiera tener el carácter de propietario del vehículo tipo 

Hatchback, marca Nissan, modelo 2005, color gris plata, línea MICRA, cuatro puertas, con placas de 
circulación NGA-45-72 del Estado de México, con número de identificación vehicular SJNFCAK125A325056 y 
año modelo 2005, relacionado con la carpeta de investigación FED/ZAC/FRE/0000027/2021, del índice de la 
Agencia del Ministerio Público de la Federación, Célula 4, del Equipo II de la Unidad de Investigación y 
Litigación con sede en Fresnillo, Zacatecas; ordenó notificarle por edictos la cita para que se presente a la 
audiencia de declaratoria de abandono programada dentro del expediente 36/2021, para las NUEVE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS DEL VEINTIOCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTIDÓS, que tendrá verificativo en 
la sala de audiencias del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, ubicado en calle Tiro de 
la Esperanza, número 202, colonia Ciudad Administrativa, código postal 98160, en Zacatecas, Zacatecas. 
 

Atentamente: 
Zacatecas, Zacatecas, 10 de febrero de 2022. 

Administradora del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Zacatecas, con residencia en Zacatecas. 
Norma Margarita Padua Guerrero. 

Rúbrica. 
(R.- 517482) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Noveno de Distrito 

Iguala, Guerrero 
EDICTO 

 
En el juicio de amparo 215/2021, promovido por Marco Antonio Flores Bahena, contra actos del Juez de 

Control y Enjuiciamiento del Estado de Guerrero, adscrito al Juzgado de Control y Enjuiciamiento Penal,  
con sede en Iguala de la Independencia, Guerrero; y otra autoridad, de quienes reclamó el auto de vinculación 
a proceso de dos de septiembre de dos mil veintiuno, dictado contra el quejoso por el delito de homicidio 
calificado, la medida cautelar de prisión preventiva y el inicio de la carpeta de ejecución 104/2021,  
que ordena la vigilancia de la medida cautelar de prisión preventiva, se le tuvo como tercera interesada a 
Marina Martínez Baños Arancibia, a quien se le hace saber que deberá presentarse en este juzgado federal  
a deducir sus derechos dentro del término de treinta días, contado a partir del siguiente al de la última 
publicación; apercibido que de no comparecer dentro del lapso indicado, las ulteriores notificaciones aún las 
de carácter personal, le surtirán efectos por medio de lista que se publique en los estrados de este órgano de 
control constitucional. 

 
 Iguala, Guerrero, a 17 de febrero de 2022 

Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de Guerrero, 
con sede en Iguala de la Independencia. 

Lic. Brenda Uribe Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 517756) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y de Trabajo y de Juicios Federales 
San Andrés Cholula, Pue. 

EDICTO 
 

TERCERA INTERESADA: CLAUDIA HERNÁNDEZ VÁZQUEZ. 
En cumplimiento al proveído de veintidós de diciembre de dos mil veintiuno, dictado en el juicio de amparo 

indirecto civil 723/2021 del índice del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa y 
de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla, promovido por Juana García Reyes contra actos 
del Juez Primero de lo Civil del Distrito Judicial de Cholula, Puebla y otro, del que se reclama la falta de 
emplazamiento, la sentencia y su ejecución respecto al predio urbano identificado como “ATLAHUISTLOPA” 
ubicado en Población de San Lorenzo Almecatla, Cuautlancingo, Cholula, Puebla.”, todo en el juicio de 
usucapión 1661/2017; se tuvo a la persona arriba mencionada, como parte tercera interesada; y en términos 
de los artículos 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente a la ley de la materia, se le manda emplazar por medio de edictos, para que 
si a su interés conviniere se apersone a este juicio en el local de este juzgado ubicado en Avenida Osa Menor 
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número ochenta y dos, piso trece, ala sur, Ciudad Judicial Siglo XXI, Reserva Territorial Atlixcáyotl, código 
postal 72810, en San Andrés Cholula, Puebla; dentro del plazo de treinta días, contado a partir del siguiente al 
de la última publicación de este edicto; si pasado ese plazo no comparece la tercera interesada,  
las notificaciones se le harán en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo; para tal efecto se 
le hace saber que se han fijado las diez horas con diez minutos del veintiuno de febrero de dos mil veintidós, 
para que tenga verificativo la audiencia constitucional, la cual podrá variar con motivo de su emplazamiento 
por esta vía. Queda a su disposición en la secretaría de este juzgado copia autorizada de la demanda,  
escrito aclaratorio, auto admisorio, escrito de ampliación y acuerdo admisorio de ampliación. 

Para su publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico de mayor circulación en la República, se expide el presente, en San Andrés Cholula, Puebla,  
nueve de febrero de dos mil veintidós. Doy fe. 

 
Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativa 

y de Trabajo y de Juicios Federales en el Estado de Puebla 
Alejandro Manuel García Tapia 

Rúbrica. 
(R.- 517466) 

Estados Unidos Mexicanos 
Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo y de Juicios Federales en el Estado de México 

con residencia en Toluca 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de once de febrero de dos mil veintidós, dictado por el Juez 

Tercero de Distrito en Materias de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México, en el Juicio de 
Amparo 127/2022, promovido por Ramiro Pozos González, por propio derecho; contra actos del Juzgado 
Quinto de lo Penal del Primer Partido Judicial del Estado de Jalisco y otra autoridad; en el cual se tuvo como 
terceros interesados terceros interesados Luis Ramiro Cortez Orendain y Juan Carlos Cortez Orendain; y, en 
términos del artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles aplicado de supletoriamente a la Ley 
de Amparo, por disposición expresa de su artículo 2° así como los artículos 239, 240, 241, 242, 243, 244, 245, 
246 y 247 del Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las 
disposiciones en materia de actividad administrativa de los órganos jurisdiccionales, se ordena emplazarlos 
por medio del presente edicto, a este juicio a Luis Ramiro Cortez Orendain y Juan Carlos Cortez Orendain; 
para que si a su interés conviniere se apersonen al mismo, dentro del plazo de treinta días contados a partir 
del siguiente al de la última publicación de este edicto, informándole que se han señalado las nueve horas con 
cincuenta y cinco minutos del dos de marzo de dos mil veintidós, para la audiencia constitucional. 

 
Toluca, México; 11 de marzo de 2022. 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de México 
Everardo Maya Arias 

Rúbrica. 
(R.- 517786) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas 
Cd. Reynosa, Tamaulipas 

EDICTO 
 

Reynosa, Tamaulipas, cuatro de marzo de dos mil veintiuno. 
Oficio 4088/2021-A5 

José Luis Ledezma Cantú 
y personas interesadas. 
El suscrito Faustino Gutiérrez Pérez, Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas,  

con sede en Reynosa, hago de su conocimiento que por auto de cuatro de marzo de dos mil veintiuno,  
se radicó el expediente 7/2021-5 relativo al procedimiento de Declaración Especial de Ausencia de  
José Luis Ledezma Cantú, promovido por Carolina Alejandra Villarreal Martínez. 

Por este medio se procede a citar al presunto ausente, así como a cualquier persona que tenga interés 
jurídico en el procedimiento de Declaración Especial de Ausencia, para que de ser el caso comparezca al 
expediente 7/2021-5 y aduzca lo que a sus intereses convenga. 

Lo anterior, a fin de cumplir lo ordenado en los artículos 17 y 18 de la ley de la materia y las personas 
interesadas –si las hubiere– tengan oportunidad de oponerse a la declaración de ausencia solicitada. 

 
Atentamente. 

El Juez Octavo de Distrito en el Estado de Tamaulipas. 
Faustino Gutiérrez Pérez. 

Rúbrica. 
(R.- 517790) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México 
EDICTO. 

 
Por auto de uno de marzo de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a las morales terceras interesadas 

Compañía Manufacturera de Veladoras, Sociedad Anónima de Capital Variable e Industrias ABC, Sociedad 
Anónima de Capital Variable, mediante edictos, publicados por tres veces, de siete en siete días, para que 
comparezcan a este Juzgado dentro del término de treinta días a partir del siguiente al de la última 
publicación; quedando a su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia de la demanda de amparo 
relativa al juicio de amparo 2120/2021, promovido por José Sergio Cortes Alonso, por conducto de su 
apoderado legal, contra actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje de la 
Ciudad de México y su Presidente; se les informa que deberán señalar domicilio para oír y recibir 
notificaciones en esta ciudad, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes, aún las de carácter personal, 
sin ulterior acuerdo, se les harán por medio de lista que se publica en este órgano jurisdiccional, conforme al 
artículo 26 de la Ley de Amparo. 

 
Atentamente 

Ciudad de México, a uno de marzo de 2022. 
El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Trabajo en la Ciudad de México. 

José Jonathan Santiago Rodríguez 
Rúbrica. 

(R.- 517874) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 

Naucalpan de Juárez 
EDICTO 

 
En cumplimiento a lo ordenado por auto de catorce de febrero de dos mil veintidós, dictado en el juicio de 

amparo 1258/2021-IV, promovido por Martha Alejandra Ayala Hernández, por propio derecho y en su 
carácter de apoderada de JLM AYALA, Sociedad de Responsabilidad Limitada de Capital Variable, contra 
actos de la Junta Especial Número Tres de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán Texcoco 
y otras autoridades; se emplaza por esta vía al tercero interesado Juan Carlos José Clemente, a efecto de 
que comparezca al juicio de amparo antes referido que se tramita en el Juzgado Segundo de Distrito en el 
Estado de México, con sede en Naucalpan de Juárez, dentro del término de treinta días, contados del 
siguiente a partir de la última publicación, apercibido que de no hacerlo, las subsecuentes notificaciones se 
harán por lista que se publica en los estrados de este órgano de control constitucional, en términos de lo 
dispuesto en la fracción III, del artículo 26, de la Ley de Amparo. 

 
Naucalpan de Juárez, Estado de México, tres de marzo de dos mil veintidós. 

La Secretaria del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de México 
Licenciada Rosario Verónica Ramírez Cárdenas. 

Rúbrica. 
(R.- 517963) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Octavo Circuito, 
con residencia en Saltillo, Coah. 

EDICTO 
 

Amparo Directo Penal: 1089/2021 
Quejoso: Jorge Armando Palacios González 
Terceros interesados: Luis Alberto Mencos Flores, Edgar René AJ Say y Vilma Scop Domínguez. 
Se hace de su conocimiento que Jorge Armando Palacios González promovió amparo directo contra actos 

de la Sala Colegiada Penal del Tribunal Superior de Justicia del Estado de Coahuila, residente en esta ciudad, 
consistente en la sentencia dictada el treinta de septiembre de dos mil once, dentro del toca penal 206/2011;  
y como no se ha podido emplazar a juicio a los terceros interesados Luis Alberto Mencos Flores,  
Edgar René AJ Say y Vilma Scop Domínguez, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c),  
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de la Ley de Amparo, en relación con el 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles,  
aplicado supletoriamente, se ordenó su emplazamiento por edictos, publicándose por tres veces, de siete en 
siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación; haciéndole saber a los citados terceros interesados 
que deberán presentarse en este tribunal dentro del término de treinta días, contados a partir del día siguiente 
al de la última publicación; quedando apercibidos que de no comparecer a este juicio, las subsecuentes 
notificaciones, aún las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fija en los estrados de este 
tribunal colegiado de circuito. Doy fe. 

 
Saltillo, Coahuila a 18 de enero de 2022. 

Secretaria de Acuerdos del Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo 
del Octavo Circuito, con residencia en Saltillo, Coahuila de Zaragoza 

Lic. Ana Gabriela Torres Adame 
Rúbrica. 

(R.- 517750) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Ciudad Nezahualcóyotl 
EDICTO 

 
C. Porfirio Uribe Pérez. 
En cumplimiento a lo señalado en proveídos de ocho de noviembre de dos mil veintiuno, en los autos del 

juicio de amparo 1038/2021, promovido por Víctor Uribe Gómez, por propio derecho, contra actos del Juez 
Segundo Civil del Distrito Judicial de Texcoco, Estado de México y otra autoridad, se ordena emplazar a 
usted como tercero interesado, mediante edictos, los cuales se publicarán, por tres veces, de siete en siete 
días, para que comparezcan a deducir sus derechos, en el término de treinta días, contados a partir del día 
siguiente al en que se efectúe la última publicación; apercibiéndole que, de no hacerlo, éste se seguirá 
conforme a derecho y las subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal se les practicarán 
mediante lista que se fije en el tablero de avisos de este Juzgado de Distrito; se les notifica que la audiencia 
constitucional tendrá verificativo a las nueve horas con cuarenta minutos del tres de marzo de dos mil 
veintidós, la cual será diferida tomando en cuenta el término de la última publicación, además se encuentra a 
su disposición en la Secretaría de este Juzgado copia simple de la demanda de amparo. 

 
Atentamente. 

El Secretario del Juzgado Decimosegundo de Distrito en el Estado de México. 
Lic. Rigoberto Martínez Lazcano. 

Rúbrica. 
(R.- 518017) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora 
con sede en Hermosillo 

EDICTO: 
 

CENTRO DE JUSTICIA PENAL FEDERAL EN EL ESTADO DE SONORA, CON SEDE EN 
HERMOSILLO.- Declaratoria de abandono promovida por el Agente del Ministerio Público de la Federación, 
Titular de la Célula Segunda Hermosillo del Equipo de Investigación y Litigación 3 en el Estado de Sonora, de 
la Fiscalía General de la República, se ordena citar a la víctima, ofendido o a quien le revista el carácter de 
interesado sobre los bienes materia de la solicitud de abandono de bienes 9/2021, del índice de este órgano 
jurisdiccional ($110,110.00 -ciento diez mil ciento diez pesos 00/100 moneda nacional-; $130.00 -ciento treinta 
dólares estadounidenses-), haciéndosele saber que se encuentran señaladas las 10:15 horas del 06 de abril 
de 2022, para la celebración de la audiencia solicitada por el Fiscal Federal, en el entendido que deberá 
comparecer con su defensor, y si no cuenta con uno le será designado un defensor público federal, cuando 
menos 1 hora antes de la hora señalada, con identificación oficial, en las instalaciones de este Centro de 
Justicia Penal Federal, ubicado en calle Doctor Paliza, número 40, esquina con Galeana, de la colonia 
Centenario, Código Postal 83260, en Hermosillo, Sonora, con número telefónico (662)108-2110 extensiones 
1059, 1060 y 1061, específicamente en la sala de audiencias 1. 

 
Hermosillo, Sonora, a 16 de febrero de 2022. 

Administrador del Centro de Justicia Penal Federal en el Estado de Sonora. 
Pedro Contreras Orduño 

Rúbrica. 
(R.- 518055) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado 
Monclova, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 

Sergio Medina Esparza. 
Domicilio ignorado. 
En el juicio de amparo número 571/2021, promovido por Rosa Elia Sánchez Salas, contra actos del Juez 

Tercero de Primera Instancia en Materia Civil del Distrito Judicial de Monclova, con residencia en esta ciudad 
y otras autoridades, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de 
Amparo, en relación al 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
la materia, se ordenó emplazar a Usted, por medio de edictos para que dentro del término de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de la última publicación del presente edicto, se apersone al juicio 
constitucional en cita, en su carácter de tercero interesado y si a su interés conviene haga valer sus derechos; 
en la inteligencia de que la copia de la demanda de garantías, queda a su disposición en la Secretaría de este 
Juzgado. 

Para su publicación, por tres veces de siete en siete días, en el Diario Oficial de la Federación, expido el 
presente edicto, en la ciudad de Monclova, Coahuila de Zaragoza, a los veintiocho días del mes de enero de 
dos mil veintidós. 

 
El Secretario adscrito al Juzgado Cuarto de Distrito en el Estado de Coahuila. 

Lic. Ernesto Franco Mota. 
Rúbrica. 

(R.- 518072) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Consejo de la Judicatura Federal 

Juzgado Segundo de Distrito 
Sn. Fco. de Campeche, Camp. 

EDICTO 
 

En el juicio de amparo número 881/2020, promovido por ÁNGEL DE LA CRUZ NÚÑEZ AGUILAR, por 
propio derecho, se emplaza a juicio a SOCIEDAD COOPERATIVA ESPERANZA, SOCIEDAD DE CAPITAL 
LIMITADO, parte tercera interesada en el referido procedimiento judicial, en virtud de que se desconoce su 
domicilio. Cuenta con el plazo de treinta días, contado a partir del día siguiente al de la última publicación del 
presente edicto para que concurra a este juzgado a hacer valer lo que a su interés conviniere. Se le apercibe 
que de incumplir esto último, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal se le harán por 
estrados. 

 
San Francisco de Campeche, Campeche, a diecisiete de febrero de dos mil veintidós. 

Juez Interino del Juzgado Segundo de Distrito en el Estado de Campeche, de conformidad con el oficio 
SEADS/1102/2021, de veintiocho de octubre de dos mil veintiuno, firmado electrónicamente por el Secretario 

Encargado del Despacho de la Secretaría Ejecutiva de adscripción, del Consejo de la Judicatura Federal, 
emitido en cumplimiento a lo ordenado en sesión ordinaria celebrada el veinte de octubre del mismo año. 

Lic. Edgar Martín Gasca de la Peña. 
Rúbrica. 

(R.- 518106) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz 

con residencia en Boca del Río 
Sección Amparo 

Mesa V 
EDICTO. 

 
A. ROSA ALINE GARCÍA DEL VALLE TRESS; AMELIA OLIMPIA GÓMEZ REYNA, Y ELIZABETH 

RODRÍGUEZ TELLO. 
Se le hace saber que Lucía Guadalupe Martínez Escobar, promovió juicio de amparo en este Juzgado 

Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz, con residencia en Boca del Río; radicado con el número 365/2021-
v, en el cual los actos reclamados son: El auto de formal prisión dictado el tres de mayo del año en curso, 
dentro de los autos de la causa penal 289/2019 del índice del Juzgado Primero de Primera Instancia de 
Veracruz, Veracruz, en su contra, así como la toma de la media filiación de la quejosa (ficha signalética). En 
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esta propia fecha, con fundamento en el artículo 27, fracción III, inciso c), segundo párrafo, de la Ley de 
Amparo, se ordena emplazar a juicio, por medio de edictos, a los citados terceros interesados Rosa Aline 
García Del Valle Tress, Amelia Olimpia Gómez Reyna, y Elizabeth Rodríguez Tello, a fin de que comparezcan 
dentro del plazo de treinta días contados a partir del siguiente día hábil al de la última publicación de los 
edictos, a este juzgado a deducir sus derechos en el citado juicio de amparo. Con el apercibimiento que, si en 
el término transcurrido no comparecen por sí o por conducto de sus apoderados o de las personas que 
legalmente los representen, se proseguirá el juicio en todas sus etapas procesales haciéndosele las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal, por lista de acuerdos. 

 
Atentamente 

Boca del Río, Veracruz, catorce de febrero de dos mil veintidós. 
Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en el Estado de Veracruz con residencia en Boca del Río. 

Pedro Pablo Díaz Cassou. 
Rúbrica. 

(R.- 517793) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas 

EDICTO 
 

JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIAPAS, CON SEDE EN TAPACHULA. Se 
hace saber que en los autos del juicio de amparo 264/2021, promovido por Luis Fernando Ibarias Trinidad, 
contra actos del Juez Primero del Ramo Penal del Distrito Judicial de Tapachula, Chiapas, por acuerdo de 
veintitrés de febrero de dos mil veintidós, se ordenó emplazar a juicio a Luis Felipe García Peña y Juan 
Ramón Bonilla Zapata, para que dentro del plazo de treinta días, contados a partir de la última publicación de 
edictos, se apersonen en su carácter de terceros interesados, si convinieren a sus intereses, ante este 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas, con residencia en Tapachula de Córdova y Ordóñez, 
ubicado en Predio Huerta Santa Isabel carretera a Cantón Murillo KM.0+450 Código Postal 30785, y señalen 
domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones; apercibidos que en caso de no hacerlo, estas se les 
harán por lista de estrados que se fija en este juzgado. Edicto para publicar por tres veces de siete en siete 
días, en el Diario Oficial de la Federación. 
 

Tapachula de Córdova y Ordóñez, Chiapas, a veintitrés de febrero de noviembre de dos mil veintidós. 
Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chiapas. 

Licenciada Elsa Daniela Flores Sánchez. 
Rúbrica. 

(R.- 518108) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Tribunal Colegiado del Trigésimo Segundo Circuito en el Estado de Colima 

EDICTO 
 

Por medio de este conducto, se emplaza a Sandrina Emanuelle Laroche Alquicira, en su carácter de 
tercera interesada al juicio de amparo directo 179/2021 del índice de este Tribunal Colegiado del Trigésimo 
Segundo Circuito, de igual forma, se le hace saber que en esta controversia Viviendas Playa de Oro, S.A de 
C.V. tiene el carácter de quejoso, el acto reclamado es la resolución de 11 de diciembre de 2020 dictada por 
la Sala Mixta Civil, Familiar y Mercantil del Supremo Tribunal de Justicia del Estado de Colima, en el 
toca 508/2020. 

Dispone de treinta días a partir de la última publicación, para comparecer a este Tribunal Colegiado de 
XXXII Circuito, con sede en Colima, Colima, a defender sus derechos en el amparo directo 179/2021. 

Para su publicación en los siguientes periódicos: 
“Diario Oficial de la Federación”. Ciudad de México y en uno de los periódicos de mayor circulación en la 

República Mexicana. 
 

Atentamente 
Colima, Colima, 23 de septiembre de 2021. 

Secretario de Acuerdos 
Bricio Javier Lucatero Miranda 

Rúbrica. 
(R.- 518158) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Octavo 
Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en Naucalpan de Juárez 

Sección Amparo  
Mesa 6 

Exp. 1038/2021 
EDICTOS. 

 
Jorge Abraham García García, apoderado legal de la moral quejosa Colegio Tecnológico, Superior de 

Toluca AOP, Sociedad Civil, promovió juicio de amparo 1038/2021, contra actos que reclama de la Junta 
Especial Número Dos de la Local de Conciliación y Arbitraje del Valle de Cuautitlán, Texcoco y otra 
autoridad, consistente en todo lo actuado en el juicio laboral J.2/450/2017, incluyendo el laudo, del cual la 
parte quejosa desconoce por no haber sido emplazada al mismo, se toma en consideración que se ostenta 
como tercera extraño al juicio natural. 

Se señaló como tercero interesada de identidad reservada de iniciales J.G.H.G., y toda vez que a la fecha 
se desconoce su domicilio actual y correcto, se ordenó su notificación por medio de edictos, para que se 
presente dentro del término de TREINTA DÍAS contado a partir del siguiente al de la última publicación,  
en el local que ocupa este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, con residencia en 
Naucalpan de Juárez ubicado en Boulevard Toluca, número 4, Quinto Piso, Colonia Industrial,  
código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su disposición en la secretaría 
de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. En el entendido que si no se presenta en ese 
término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal,  
le surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los estrados de este juzgado federal. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
Secretario. 

Nicolás Blancas Sánchez. 
Firma Electrónica. 

(R.- 517307) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADA: CLARA ALFONSINA ÁLVARO DÍAZ 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 43/2020, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JOSÉ PASCUAL CAB CAB, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTE DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL 
TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE 
EN CANCÚN, EN EL TOCA PENAL 183/2018; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de veintiséis de noviembre de dos mil veintiuno, se ordenó 
realizar el emplazamiento de la tercera interesada Clara Alfonsina Álvaro Díaz, por medio de edictos por tres 
veces, de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 
este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 15 de febrero de 2022. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Rosario Gelista Pando. 
Rúbrica. 

(R.- 517774) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADA: GITSEL BERENICE MEJÍA RODRÍGUEZ 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 313/2020, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR MIGUEL ÁNGEL MARTÍN GÓMEZ CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL VEINTE DE 
AGOSTO DE DOS MIL DOCE, POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL 
TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE 
EN CANCÚN, EN EL TOCA PENAL 486/2011; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de ocho de febrero de dos mil veintidós, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Gitsel Berenice Mejía Rodríguez, por medio de edictos por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone  
el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 
este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 15 de febrero de 2022. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Rosario Gelista Pando. 
Rúbrica. 

(R.- 517778) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 

Cancún, Q. Roo 
EDICTO. 

 
TERCERO INTERESADA: MARÍA PAULINA UCAN BATUN 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 343/2021, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR HERCULANO BALAM CHIMAL, CONTRA LA SENTENCIA DICTADA EL DIECISÉIS DE 
NOVIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, POR LA OCTAVA SALA ESPECIALIZADA EN MATERIA PENAL 
TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO, CON SEDE 
EN CANCÚN, EN EL TOCA PENAL 266/2017; LA MAGISTRADA PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de dieciocho de febrero de dos mil veintidós, se ordenó realizar 
el emplazamiento de la tercera interesada María Paulina Ucan Batun, por medio de edictos por tres veces,  
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación, y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 
este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 23 de febrero de 2022. 
Secretario del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Jesús Corona Torres. 
Rúbrica. 

(R.- 517784) 



364      DIARIO OFICIAL Martes 22 de marzo de 2022 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO. 
 

TERCERO INTERESADA: Carmen González Hernández. 
EN EL LUGAR EN DONDE SE ENCUENTRE. 
EN AUTOS DEL EXPEDIENTE NÚMERO 156/2020, RELATIVO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO 

PROMOVIDO POR JORGE VARGAS TORRES, CONTRA LA SENTENCIA DE TRECE DE AGOSTO  
DE DOS MIL DIECIOCHO, DICTADA POR EL MAGISTRADO DE LA SEGUNDA SALA AUXILIAR  
EN MATERIA PENAL TRADICIONAL DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO  
DE QUINTANA ROO, EN EL TOCA PENAL 73/2018 Y SU EJECUCIÓN; LA MAGISTRADA  
PRESIDENTA DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGÉSIMO SÉPTIMO CIRCUITO, DICTÓ EL 
SIGUIENTE PRONUNCIAMIENTO: 

En cumplimiento a lo ordenado en acuerdo de uno de diciembre de dos mil veintiuno, se ordenó realizar el 
emplazamiento de la tercera interesada Carmen González Hernández, por medio de edictos por tres veces, 
de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en el periódico de mayor circulación en la 
República Mexicana; haciéndole saber a la aludida tercera interesada que deberá presentarse dentro del 
término de treinta días, contados a partir del siguiente al de la última publicación, tal como lo dispone el 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley de Amparo,  
de considerarlo pertinente a la defensa de sus intereses; asimismo, en su oportunidad, fíjese en la puerta de 
este Tribunal, copia íntegra de la resolución que se ordena publicar, por todo el tiempo del emplazamiento. 

 
Atentamente. 

Cancún, Quintana Roo, a 15 de febrero de 2022. 
Secretaria del Segundo Tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito. 

Lic. Rosario Gelista Pando. 
Rúbrica. 

(R.- 517789) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Octavo 

Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México 
Naucalpan de Juárez 

Amparo Indirecto 856/2021 
Exp. 856/2021 

EDICTOS 
 
Juan Francisco Llamas Haro por propio derecho, promovió juicio de amparo, radicado con el registro 

856/2021, contra actos que reclamó del Agente del Ministerio Público adscrito a la mesa 6 de investigaciones 
de Naucalpan; consistentes en la omisión de pronunciarse respecto del pedimento realizado ante dicha 
autoridad el veintiuno de julio del año próximo pasado. 

Asimismo, se hace del conocimiento que se señalaron las diez horas con dieciséis minutos del tres de 
marzo de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Se señaló como tercero interesada a María Elena Miranda Arias, y toda vez que a la fecha se desconoce 
el domicilio actual y correcto de ésta última, se ordenó su notificación por medio de edictos, debiéndose 
publicar tres veces, de siete en siete días hábiles en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de 
circulación nacional a elección del quejoso, haciendo saber a la referida parte tercero interesada, que debe 
de concurrir al local de este Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de México, dentro del plazo de treinta 
días contados a partir del siguiente al de la última publicación, ubicado en Boulevard Toluca, número 4, 
Quinto Piso, Colonia Industrial, código postal 53370, Naucalpan de Juárez, Estado de México, quedando a su 
disposición en la secretaría de este juzgado federal las copias de traslado correspondientes. 

En el entendido que si no se presentan en ese término, se seguirá el juicio en su rebeldía y las ulteriores 
notificaciones, aun las de carácter personal, les surtirán efectos por medio de las listas que se fijen en los 
estrados de este juzgado federal. 
 

Naucalpan de Juárez, Estado de México, a dieciséis de febrero de dos mil veintidós. 
Secretario. 

Oscar Elguera Rosas. 
Firma Electrónica. 

(R.- 517805) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación  

Consejo de la Judicatura Federal 
Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México,  

con residencia en Nezahualcóyotl 
Juicio de Amparo: 471/2021-II 

EDICTO 
 

TERCERO INTERESADO 
CHRISTIAN IVÁN SALCEDO GUZMÁN. 

“En los autos del Juicio de Amparo número 471/2021-II, promovido por MARÍA MONSERRAT PÉREZ LÓPEZ 
por propio derecho y en representación de sus menores hijos DIEGO IVÁN y KRISTIAN ADRIÁN, ambos de 
apellidos SALCEDO PÉREZ, contra actos del Juzgado Primero Familiar de Nezahualcóyotl, Estado de 
México, se ha señalado a usted como tercero interesado, por tener injerencia en el expediente 1602/2020, del 
índice del Juzgado Primero Familiar de Nezahualcóyotl, Estado de México, y como se desconoce su domicilio 
actual, se ha ordenado emplazarlo por edictos, que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días, 
en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación en la República 
Mexicana, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 27, fracción III, incisos a) y b) de la Ley de 
Amparo y 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de la Materia, 
quedando a su disposición en el local de este Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México, con sede 
en Nezahualcóyotl, copia simple de la demanda de amparo, y se le hace saber además que se han señalado 
las trece horas con veinte minutos, del cuatro de febrero de dos mil veintidós, para la celebración de la 
audiencia constitucional en este asunto, así como que deberá presentarse ante este órgano jurisdiccional 
dentro del término de treinta días a través de quien su interés represente, contado a partir del día siguiente al 
de la última publicación.” 

 
Atentamente. 

Nezahualcóyotl, Estado de México. 24 de enero de 2022. 
Secretaria del Juzgado Noveno de Distrito en el Estado de México. 

Adriana Ríos Hernández. 
Rúbrica. 

(R.- 517873) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales 
en el Estado de Baja California con residencia en Tijuana 

Tijuana, B.C. 
 
Emplazamiento a Tercero Interesado. 
Rosalva López Martínez. 
En los autos del juicio de amparo 50/2021-A3, promovido por José Luis García Higuera, defensor 

particular del directo agraviado Alejandro Pizarro Urquijo, contra actos de la Juez de Control del Estado de 
Baja California, con sede en esta ciudad, en el cual reclama: 

“…reclamo la Resolución de fecha 08 de enero del 2021 relativa al Incidente de Sobreseimiento promovido 
por la defensa en favor del Quejoso dentro de la Causa Penal 1095/2017, derivado del NUC-0204-2017-
18432, que se sigue en contra del hoy quejoso Alejandro Pizarro Urquijo, el cual fue notificado personalmente 
el día de la Audiencia 08 de enero del 2021, así como las consecuencias de hecho y derecho que deriven de 
dicha resolución...” 

Se ordenó emplazar a la tercero interesada Rosalva López Martínez, por EDICTOS haciéndole saber que 
podrá presentarse dentro de treinta días contados al siguiente de la última publicación apercibido que de no 
hacerlo las posteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le practicarán por lista en los estrados 
de este juzgado en términos del artículo 26, fracción III, de la Ley de Amparo. En el entendido que se 
encuentran señaladas las diez horas con cuarenta minutos del veintinueve de marzo de dos mil veintidós, 
para la celebración de la audiencia constitucional en este juicio; sin que ello impida que llegada la fecha 
constituya un impedimento para la publicación de los edictos, ya que este órgano jurisdiccional vigilará que no 
se deje en estado de indefensión al tercero interesado de referencia. 

 
Atentamente 

Tijuana, B.C., 28 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materia de Amparo 

y de Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Lic. Víctor Manuel Avilés Cruz. 

Rúbrica. 
(R.- 518046) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora, 
con sede en Hermosillo 

EDICTO 
 

Abril Daniela González Monjardín y Blanca Elizabeth Guerra Villegas. 
En el juicio de amparo 461/2020, promovido por Gabriel Hernández Gámez contra actos del Juez de 

Control del Juzgado Oral Penal de Distrito Judicial Uno del Poder Judicial del Estado de Sonora, con 
residencia en esta ciudad, el tres de noviembre de este año este Juzgado Federal ordenó emplazar por 
edictos en su carácter de tercero interesadas a Abril Daniela González Monjardín y Blanca Elizabeth Guerra 
Villegas, que se publicarán por tres veces de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación 
y en el periódico nacional de mayor circulación, a fin de que comparezca ante este órgano jurisdiccional 
dentro del plazo de treinta días contado a partir del siguiente al en que se efectúe la última publicación por sí, 
por apoderado o por gestor que pueda representarlo o defender sus derechos, de conformidad con lo 
establecido por el artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la Ley 
de Amparo, apercibido que de no hacerlo en el término señalado, las ulteriores notificaciones aun las de 
carácter personal se harán por medio de lista, de conformidad con lo previsto por el numeral 26, fracción III, 
de la Ley de Amparo, en relación con los diversos 305 y 306 del Código Federal de Procedimientos Civiles; en 
la inteligencia de que la copia de la demanda de amparo queda en la Secretaría de este Juzgado Federal a su 
disposición. 

Fecha para la audiencia constitucional: trece horas con cuarenta minutos del veinticuatro de febrero de 
dos mil veintidós. 

Para ser publicado tres veces, de siete en siete días naturales en el Diario Oficial de la Federación y en el 
periódico nacional de mayor circulación. 

 
Atentamente 

Hermosillo, Sonora, 14 de febrero de 2022. 
Juez Decimoprimero de Distrito en el Estado de Sonora. 

Genaro Antonio Valerio Pinillos 
Rúbrica. 

(R.- 518049) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Séptimo de Distrito en Materia de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California 

Tijuana, Baja California 
EDICTO 

 
Emplazamiento de las terceras interesadas: Crista Nicole Tejeda Nápoli y Marcia Elizabeth Nápoli Tejeda. 
En el juicio de amparo número 671/2020-I, que promovió el quejoso J. Baltazar Ochoa Pineda, contra 

actos del Juzgado Cuarto Penal, con sede en esta ciudad, en el que reclamó el auto de formal prisión de 
nueve de octubre de dos mil veinte, dictado dentro del expediente 451/2019, del índice del Juzgado Cuarto 
Penal de Tijuana, Baja California, con sede en esta ciudad. 

Por auto de veinticinco de febrero de dos mil veintidós, se acordó emplazar a ustedes, en su carácter de 
terceras interesadas, por medio de edictos que deberán publicarse por tres veces de siete en siete días 
hábiles, en el Diario Oficial de la Federación en uno de los periódicos diarios de mayor circulación en la 
República, como lo son “El Economista”, “El Sol de México”, “El Universal”, “El Excélsior”, “Reforma”, “La 
Jornada”, por mencionar algunos, haciéndoseles saber a dichos terceros que deberán apersonarse a este 
juicio con dicho carácter, dentro de los treinta días siguientes, contados a partir de la última publicación y, si 
pasado dicho término no lo hicieran, las ulteriores notificaciones, aun las de carácter personal, se les harán 
por medio de lista que se fije en los estrados de este tribunal, haciéndoles también de su conocimiento que en 
la Secretaría de este Juzgado, quedan a su disposición copia de la demanda de amparo que dio origen a este 
juicio; en la inteligencia de que se han señalado las NUEVE HORAS CON CINCUENTA MINUTOS DEL 
VEINTINUEVE DE MARZO DE DOS MIL VEINTIDÓS, para la celebración de la audiencia constitucional, en el 
juicio de garantías antes mencionado. 

 
Atentamente. 

Tijuana, Baja California, a 25 de febrero de 2022. 
Secretaria del Juzgado Séptimo de Distrito en Materia 

de Amparo y Juicios Federales en el Estado de Baja California. 
Gabriela Ruiz Rivas 

Rúbrica. 
(R.- 518057) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en el Estado 
Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza 

EDICTO 
 
Se emplaza a los terceros interesados Héctor Reynaldo Pérez Iruegas (en su carácter de víctima indirecta 

de Alma Patricia Pérez Iruegas, Victor Manuel Garza Garza), Etelvina Rodríguez Flores (en su carácter de 
víctima indirecta de Everardo Elizondo García) y José Luis Garza Garza, de la demanda de amparo 
promovida por José Manuel Díaz, a la cual le correspondió el número 790/2020, en auto admisorio de quince 
de diciembre de dos mil veinte, contra los actos reclamados al Magistrado del Cuarto Tribunal Distrital, con 
sede en esta ciudad y otra autoridad, a la que reclama: 

El auto de formal prisión dictado el treinta de mayo de dos mil diecinueve, por el Juez de Primera Instancia 
en Materia Civil, con sede en esta ciudad, y la resolución del Magistrado del Cuarto Tribunal Distrital, con sede 
en esta ciudad, que lo confirmó en la causa penal 333/2018. 

Lo anterior se hace del conocimiento de los terceros interesados, para que dentro del plazo de treinta días, 
contado a partir del día siguiente al de la última publicación, comparezcan, por sí o por apoderado o gestor 
que pueda representarlos, ya que de no hacerlo, se seguirá el juicio en rebeldía, requiriéndolos para que 
señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, con apercibimiento que de no señalarlo, las 
subsecuentes aún las de carácter personal se les harán por medio de lista. 

Queda en la Secretaría del Juzgado copia de la demanda y escrito aclaratorio, para que se impongan de ellos. 
El presente edicto se publicará por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y 

en uno de los periódicos de mayor circulación en la República. 
 

Piedras Negras, Coahuila de Zaragoza, a 25 de febrero de 2022. 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Coahuila 

de Zaragoza, con residencia en Piedras Negras 
Mario Alberto Nevárez Santana. 

Rúbrica. 
(R.- 518060) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Cancún, Q. Roo 

EDICTO 
 

En los autos del juicio de amparo 11/2020-III, promovido por Gisselle Bendicte Jiménez Herrera y/o 
Gisselle Benedicte Jiménez Herrera y/o Gesselle Benedicte Jiménez herrera y/o Benedicte Geselle Jiménez 
Herrera, por conducto de su defensor particular César Oswaldo Ake Pech, contra el acto que reclama del Juez 
de Control y Tribunales de Juicio Oral Penal, del Sistema Penal Acusatorio, con sede en esta ciudad, 
consistente en el auto de vinculación a proceso dictado el trece de diciembre del dos mil diecinueve, en autos 
del exhorto 171/2019 de su índice, deducido del diverso exhorto 154/2019, derivado de la carpeta 
administrativa 376/2019, del índice del Juzgado de Control de Primera Instancia, de Playa del Carmen, 
Quintana Roo, instruida contra la quejosa, por el delito de homicidio calificado;  en cumplimiento a lo ordenado 
en proveído de veinte de abril de dos mil veintiuno, se ordenó emplazar por esta vía a la tercera interesada 
Yajaira Arias Jiménez. Hágasele saber a la referida tercera interesada, que deberá presentarse ante este 
juzgado dentro del término de treinta días hábiles contados a partir del día siguiente al de la última publicación 
de los presentes edictos, quedando a su disposición en la secretaría de este juzgado, copia de la demanda de 
amparo, apercibida que de no comparecer dentro del término señalado las ulteriores notificaciones del 
presente juicio, aun las de carácter personal se le harán por medio de lista que se fije en los estrados del 
Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. Expidiéndose el presente edicto para su 
publicación por tres veces de siete en siete días en el Diario Oficial de la Federación y en uno de los 
periódicos de mayor circulación en la República Mexicana; lo anterior en cumplimiento a lo dispuesto por el 
artículo 27, Fracción III, Incisos B) y C), de la Ley de Amparo, en relación con el artículo 315 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles, aplicado supletoriamente a la Ley de la Materia. 

Por último, hágasele saber a dicha tercera interesada que la audiencia constitucional se encuentra fijada 
para tener verificativo a las nueve horas con veinte minutos del tres de marzo de dos mil veintidós. 
 

Atentamente 
Cancún, Quintana Roo, a 23 de febrero de 2022. 

Secretaria del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Quintana Roo. 
Lic. Erika Vanessa Villanueva Alcocer. 

Rúbrica. 
(R.- 518095) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Segundo de Distrito en Materias Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 
Amparo 1144/2020-II 

EDICTO: 
 
Mediante auto de nueve de noviembre de dos mil veinte, este Juzgado Segundo de Distrito en Materias 

Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco, admitió la demanda de amparo promovida por 
Tomás Eugenio Ramírez Flores, contra actos del Juez Octavo de lo Civil del Primer Partido Judicial del 
Estado de Jalisco y otras autoridades, misma que fue registrada con el número 1144/2020, en la que reclamó 
las actuaciones del juicio ejecutivo mercantil 521/1991 del índice de la autoridad responsable; y se tuvo, entre 
otros a José de Jesús Guerrero Díaz, como tercero interesado, ordenando llamarlo a juicio, sin que a la 
fecha, se haya emplazado; por tanto, a fin de hacerle saber la radicación del juicio y pueda comparecer a éste 
a defender sus derechos dentro del término de treinta días, los que serán hábiles conforme al artículo 315, del 
Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, contados a partir del 
siguiente al de la última publicación del presente; queda en la Secretaría de este juzgado, a su disposición, 
copia simple de la demanda de amparo; se hace de su conocimiento que la fecha señalada para la audiencia 
constitucional está fijada para las ONCE HORAS CON TREINTA Y DOS MINUTOS DEL VEINTICUATRO DE 
FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS. 

El presente edicto deberá ser publicado por tres veces, de siete en siete días, en el Diario Oficial de 
la Federación y en uno de los periódicos de mayor circulación de la República Mexicana. 

 
Atentamente 

Zapopan, Jalisco, 23 de febrero de 2022 
“2022, año de los Hermanos Flores Magón” 

El Secretario del Juzgado Segundo de Distrito en Materias 
Administrativa, Civil y de Trabajo en el Estado de Jalisco 

Juan Antonio Corona Sánchez 
Rúbrica. 

(R.- 518303) 
Estados Unidos Mexicanos 

Poder Judicial de la Federación 
Juzgado Primero de Distrito 

Pachuca, Hidalgo 
Sección Amparo 

EDICTOS 
 
Fernando Cortez Elizalde; AGO OPERADORES Sociedad Anónima de Capital Variable; Juan Carlos 

Ortiz Hernández; Nadia Estrella Calva Castillo; Mónica Pérez Almaraz; Martha Vega Hernández; Froylan 
Raúl Rebollar Rivera; Pedro Maldonado Torres; INCOARMEX Sociedad Anónima de Capital Variable; 
Jaime Rivera Morales; Ma. Elena Rosalva Juarico; Elvia Eduwiges Ruiz Rodríguez; Kelvin Wedell Reyes 
Gutiérrez; Gerardo Téllez Reyes. 

Donde se encuentren. 
En acatamiento al acuerdo de veinticuatro de marzo de dos mil veintiuno, emitido en el juicio de amparo 

594/2020-IV-B, del índice de este Juzgado Primero de Distrito en el Estado de Hidalgo, promovido por 
Felipe Eleazar Valencia Pérez, José Antonio Juárez Pineda y Pascual Hernández Hernández, en su carácter 
de Presidente, Secretario y Tesorero del Comisariado Ejidal del Poblado Ejidal “Santa Julia” contra actos 
del Juez Tercero Civil del Distrito Judicial de Pachuca de Soto, Hidalgo, que hace consistir en la auto 
admisorio de jurisdicción voluntaria; juicio de amparo en el cual fueron señalados como terceros 
interesados y se ordena su emplazamiento por medio de edictos por ignorarse su domicilio, en términos del 
artículo 315 del Código Federal de Procedimientos Civiles de aplicación supletoria a la Ley de Amparo, a 
efecto de que se apersonen al mismo y señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en Pachuca de 
Soto, o en el municipio de Mineral de la Reforma, Hidalgo, apercibidos que de no hacerlo así, las ulteriores y 
aun las de carácter personal, se les harán por medio de lista que se fije en los estrados de este juzgado, en el 



Martes 22 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL      369 

 

entendido que se deja a su disposición la copia de traslado de la demanda de amparo en este juzgado. Se 
hace de su conocimiento que deberán presentarse dentro del término de treinta días, contado a partir del 
siguiente al de la última publicación y que fueron señaladas las nueve horas con cuarenta y siete minutos 
del cuatro de febrero de dos mil veintidós, para que tenga verificativo la audiencia constitucional. 

Este edicto debe publicarse por tres veces consecutivas, de siete en siete días, en el diario oficial de la 
federación y en un periódico diario de mayor circulación en la República Mexicana. 

 
Pachuca de Soto, Hidalgo; 06 de diciembre de 2021. 

Secretario del Juzgado. 
Gabriel César Téllez Sánchez. 

Rúbrica. 
(R.- 517480) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México 
Amparo Indirecto 353/2020 

EDICTO. 
 

JUANA CLAUDIA VÀZQUEZ MEJÌA. 
En el juicio de amparo número 353/2020, promovido Juana Claudia Vázquez Mejía; contra actos del 

Juez Vigésimo Cuarto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México; en el que 
se reclamó tres de agosto de dos mil veinte, dictado en los autos del expediente 1731/2010, relativo al JUICIO 
SUCESORIO TESTAMENTARIO a bienes de CHAPELA PRECIADO TONATIUH ALEJANDRO, del índice del 
Juzgado Vigésimo Cuarto de lo Familiar del Tribunal Superior de Justicia de la Ciudad de México, que 
señala la PRIMERA ALMONEDA respecto del inmueble ubicado en CALLE SEGUNDA CERRADA DE 
HELUIOTROPO LOTE 123 D, MANZANA 03, SECCIÓN UNO, COLONIA BARRIO DE NIÑO JESÚS, 
DELEGACIÓN COYOACÁN, DE ESTA CIUDAD DE MÉXICO, se señalan las diez horas del día octubre del 
año dos mil veinte, con motivo de la falta de llamamiento al citado juicio, posterior a la revocación de su cargo 
de albacea de doce de marzo de dos mil doce; no se cuenta con el domicilio cierto y actual en donde pudiera 
ser emplazado a éste, el tercero interesado JORGE ALEJANDRO CHAPELA TRILLO, por su propio derecho 
y como albacea de la sucesión testamentaria a bienes de CHAPELA PRECIADO TONATIUH ALEJANDRO, 
VIOLETA CHAPELA TRILLO, DIANA DEL CARMEN CHAPELA TRILLO, pese a que, se agotaron todas las 
investigaciones y gestiones a las que este juzgado tiene acceso para localizar el domicilio de dicho tercero; en 
consecuencia, se ha ordenado emplazarlo por medio de edictos, con fundamento en el artículo 27, fracción 
III, inciso b), de la Ley de Amparo; quedando a disposición de dicho tercero interesado, en la Secretaría de 
este JUZGADO SEXTO DE DISTRITO EN MATERIA CIVIL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, copia simple de la 
demanda respectiva; asimismo, se hace de su conocimiento que cuenta con un término de treinta días, que 
se computarán a partir de la última publicación de los edictos de mérito, para que ocurra ante este órgano de 
control constitucional a hacer valer sus derechos si a sus intereses conviniere y señale domicilio para oír y 
recibir notificaciones en esta Ciudad de México, apercibido de que en caso de no hacerlo, las ulteriores 
notificaciones, aún las de carácter personal se le harán por medio de lista de acuerdos que se publica en este 
órgano jurisdiccional. 

 
Atentamente. 

Ciudad de México, 07 de junio de 2021. 
El Secretario del Juzgado Sexto de Distrito en Materia Civil en la Ciudad de México. 

Lic. Oscar Guillermo Armenta Romero. 
Rúbrica. 

(R.- 517552) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
POR AUTO DE FECHA TRES DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTIDÓS, PRONUNCIADO POR LA 

LICENCIADA FABIOLA REBECA MACHORRO CASTILLO, JUEZA TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, SE ORDENÓ EL 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DEL TERCERO INTERESADO ADALBERTO JIMÉNEZ MARTA, 
DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 445/2021-Xl-6, PROMOVIDO POR 
ANDRÉS RAMÍREZ MARIÑELARENA, CONTRA ACTOS DEL MAGISTRADO DEL TRIBUNAL UNITARIO 
AGRARIO DEL DISTRITO CINCO, CON RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, AL TENOR DEL AUTO QUE SE 
INSERTA: 

"Chihuahua, Chihuahua, tres de febrero de dos mil veintidós. 
Agréguese a los autos el escrito de cuenta signado por el apoderado legal de la parte quejosa. visto a su 

contenido, y atento a que no ha sido posible emplazar al presente juicio a los terceros interesados Adalberto 
Jiménez Marta y Elísela Jiménez Marta, no obstante que diversas autoridades atendieron a la solicitud que les 
fue realizada con motivo de la indagación ordenada de manera oficiosa por este Órgano de Control 
Constitucional, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 27, fracción III, inciso b), de la Ley de Amparo, 
sin que se haya logrado llevar a cabo la diligencia de emplazamiento en cuestión. 

En consecuencia, procédase en términos de lo dispuesto en el segundo párrafo, del numeral, fracción e 
inciso antes citados, de la legislación en consulta; por tanto, se ordena el llamamiento a juicio del tercero 
Adalberto Jiménez Marta, por medio de edictos a costa del quejoso, en términos del Código Federal de 
Procedimientos Civiles: en tal virtud, pónganse a disposición de la parte quejosa tales edictos, los cuales 
deberá presentar para su publicación dentro del lapso de veinte días siguientes al en que se pusieron a su 
disposición, debiendo publicar tales edictos por tres veces consecutivas de siete en siete días en el Diario 
Oficial de la Federación y en un periódico de circulación nacional. 

Hágase del conocimiento del tercero interesado ADALBERTO JIMÉNEZ MARTA, la instauración de este 
juicio de garantías número 445/2021-X1-6, promovido por ANDRÉS RAMIREZ MARIÑELARENA: contra actos 
del Magistrado del Tribunal Unitario Agrario del Distrito Cinco, con residencia en la misma ciudad, los cuales 
hizo consistir en: 

IV.- EL ACTO DE AUTORIDAD QUE SE LE RECLAMA: La Resolución Interlocutoria Incidental de fecha 
15 de febrero de año 2021, dictada en el juicio sucesorio agrario 316/2015, mediante el cual el Tribunal 
Unitario Agrario responsable resolvió como improcedente el Incidente Innominado de Exclusión de la parcela 
número 198 Z-1 P1/1, con superficie de 1-71-42.47 hectáreas, ubicada dentro del ejido COLONIA 
TERREZAS, Municipio de Delicias, Chihuahua, de la subasta del indicado juicio sucesorio agrario hecha valer 
por nuestro representado.” 

Asimismo, hágasele del conocimiento del tercero interesado en cuestión, que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tendrá la obligación de presentarse ante 
este Juzgado Federal, apercibido que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarlo, el juicio seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por rotulón que se fijará en los estrados de este Órgano de Control Constitucional. 

En caso de quedar satisfechos los apercibimientos, fíjese en el tablero de avisos de este Tribunal una 
copia íntegra del presente acuerdo, durante el tiempo del emplazamiento. 

En la inteligencia de que una vez transcurrido el término de veinte días antes referido, cuenta con un plazo 
de tres días posteriores al en que llevó a cabo tal publicación para justificar la misma a este Juzgado Federal, 
con el apercibimiento que de no hacerlo así, se procederá en términos de lo dispuesto por el artículo 27, 
fracción III, inciso b), en relación con el diverso 63, fracción II, de la Ley de Amparo. 

(...) 
Notifíquese y personalmente a la parte quejosa. 
Así lo acuerda y firma electrónicamente la licenciada Fabiola Rebeca Machorro Castillo, Jueza Tercero de 

Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre, ante el licenciado Gandhi 
de Jesús Alarcón Ramírez, Secretario que autoriza y da fe. Doy fe.". DOS RÚBRICAS. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Chihuahua, Chihuahua, tres de febrero de dos mil veintidós 
Secretario del Juzgado Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua 

Lic. Gandhi de Jesús Alarcón Ramírez 
Rúbrica. 

(R.- 517945) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República Mexicana 
y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 
 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA 

GACETA O PERIODICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MICHOACÁN, Y POR INTERNET, 
EN LA PÁGINA DE LA FISCALÍA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 
INSERTO: Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre los bienes muebles 

objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la República 
Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de 
México , mediante proveído de tres de febrero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de Federación adscritos a la Unidad 
Especializada en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte actora 
contra de la demandada Juanita Romero Silva y a cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario 
objeto de la acción de extinción de dominio; se registró con el número 3/2022, consistente esencialmente en: 
se ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción de dominio (vía y forma propuesta por 
la parte actora), cuyas pretensiones, son:--- 1. La declaratoria judicial de que es procedente la acción de 
extinción de dominio a favor del Estado por conducto de la Federación, respecto de los derechos que la 
demandada tiene sobre los siguientes bienes muebles: a) numerario consistente en la cantidad de 
$1,029,170.00 (un millón veintinueve mil ciento setenta pesos m.n.), b) numerario consistente en la cantidad 
de $79,600.00 (setenta y nueve mil seiscientos pesos m.n.); numerario que en su totalidad asciende a la 
cantidad de $1,108,770.00 (un millón ciento ocho mil setecientos setenta pesos 00/100 m.n.), más los 
rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el 
instituto para devolverle al pueblo lo robado (INDEP) lo administre y realice la aplicación de los recursos.---2. 
La pérdida de derechos sin contraprestación ni compensación para su dueño, propietario o poseedor y para 
quien se ostente como tal, derivado de la Extinción de Dominio del numerario descrito en los puntos 
precedentes. ---3. Los intereses o rendimientos ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran 
generarse respecto al numerario reclamado, desde el momento en que el dinero fue puesto bajo la 
administración Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, hasta la fecha en la que la resolución dictada, en 
caso de ser favorable, cause ejecutoria, lo anterior con fundamento en lo dispuesto por la fracción II, del 
artículo 2 de la Ley Nacional de Extinción de Dominio, en relación con la fracción III, del artículo 7, del citado 
ordenamiento legal.---4. La aplicación de los bienes descritos a favor del Gobierno Federal, la cual deberá ser 
realizada por conducto del Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado, en términos del artículo 233 de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio y la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector 
Público. 

Asimismo, en cumplimiento al auto de tres de febrero de dos mil veintidós, SE ORDENA 
EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS. De conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley Nacional de 
Extinción de Domino, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a cualquier 
persona que tenga un derecho sobre los bienes muebles objeto de la acción de extinción de dominio, en razón 
de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres veces consecutivas en el 
Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Michoacán, y por Internet, en la página de la Fiscalía, para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta 
de la demanda y del auto admisorio, a fin de hacer accesible el conocimiento de la notificación a toda persona 
afectada que considere tener interés jurídico sobre los muebles materia de la acción de extinción de dominio; 
quien deberá comparecer ante este Jueza Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con 
Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, 
con residencia en la Ciudad de México, ubicado en Edificio Sede del Poder Judicial de la Federación en 
San Lázaro, sito en Eduardo Molina No. 2, colonia El Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, código postal 
15960, Ciudad de México, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando 
haya surtido efectos la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su 
interés jurídico y expresar lo que a su derecho convenga.--- COPIAS DE TRASLADO. Se hace del 
conocimiento de toda persona afectada, que las copias de traslado correspondientes quedan a su disposición 
en la Secretaría de este Juzgado.--- ESTRADOS. Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una 
reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento 
ordenado en el presente acuerdo --- PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a cabo la publicación de la notificación por medio de 
edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre los bienes mueble objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, a través del sitio especial habilitado en el 
portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de la República; esto es, en la página de 
internet htts://www.gob.mx/fgr. --- DATOS DE CONTACTO. Del mismo modo, para facilitar a la parte 
promovente el acceso a la información contenida en los expedientes y evitar que con su asistencia al órgano 
jurisdiccional se ponga en riesgo su propia salud y la integridad del personal judicial, se ponen a su disposición 
los siguientes medios de contacto, en los que, previa constatación de la personalidad y capacidad para actuar 
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en el proceso, se brindará atención mediante llamada telefónica, mensajería instantánea o correo electrónico, 
exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo de la Judicatura Federal para el funcionamiento 
presencial de este Juzgado Federal, que es el comprendido entre las 09:15 y las 11:15 horas de lunes a 
viernes: ---Correo electrónico: 6jdo1ctoejom@correo.cjf.gob.mx--- Teléfono: 5551338100 extensión: 8002.--- 
ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA CITA. Hágase del conocimiento 
admitió a trámite la demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. 
--- de la parte actora que la presencia física de personas ajenas a este órgano jurisdiccional únicamente será 
posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes gestionen y obtengan la cita 
respectiva.--- Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar expedientes físicos o para 
cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un máxima de dos personas por cita 
y deberá agendarse previamente la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home, debiendo seleccionar las siguientes 
opciones: 

�� Estado: Ciudad de México. 
�� Tipo de órgano: Juzgado de Distrito. 
�� Materia: Mercantil.  
�� Órgano: Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, con Competencia en la 

República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la 
Ciudad de México.--- Asimismo, deberá proporcionar los datos del o los expedientes a consultar, nombre y el 
carácter que tiene en dichos procesos, así como los demás datos requeridos por el sistema.--- Asimismo, 
deberá proporcionar los datos del expediente a consultar, nombre y el carácter que tiene en dicho proceso, así 
como los demás datos requeridos por el sistema. En la inteligencia que, si el motivo de la comparecencia de 
las partes es a efecto de recoger copias, oficios, comunicaciones oficiales o documentos de valor, con motivo 
de la tramitación de este asunto, el horario para tal efecto será de lunes a viernes, en un horario de 09:15 y las 
11:15 horas. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se agendará cita para exponer 
privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que todo lo relacionado con 
aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran todos los interesados. 

 
En la Ciudad de México, a veintitrés de febrero de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Sexto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio, 
con Competencia en la República Mexicana y Especializada en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México. 
Patricia Ponce de León Cruz. 

Rúbrica. 
(E.- 000161) 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México 

 
PARA SU PUBLICACIÓN EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ASÍ COMO EN LA GACETA 

O PERIÓDICO OFICIAL DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE MÉXICO, ASÍ COMO EN LA CIUDAD DE 
MÉXICO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS; Y, EN EL PORTAL DE INTERNET DE LA FISCALÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA. 

EDICTO 
AL MARGEN UN SELLO CON EL ESCUDO NACIONAL QUE DICE: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

INSERTO: "Se comunica a la(s) persona(s) que considere(n) tener un derecho sobre el bien objeto 
de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, que en 
este Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República 
Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad 
De México, de conformidad con el Acuerdo General 28/2020 del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, mediante proveído de quince de febrero de dos mil veintidós, se admitió a trámite la demanda de 
extinción de dominio, promovida por los Agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la 
Unidad Especializada en Materia de Extinción de Dominio, de la Unidad para la Implementación del 
Sistema Procesal Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República, en su carácter de parte 
actora, contra "Coapa Premium, Sociedad Anónima de Capital Variable"; se registró con el número 2/2022, 
consistente esencialmente en: "[...] SE ADMITE LA DEMANDA, en la cual se ejerce la acción de extinción 
de dominio (vía y forma propuesta por la parte actora), cuyas pretensiones, son: --- a).- La declaratoria 
judicial de que ha sido procedente la acción de extinción de dominio respecto del numerario consistente en—
La cantidad de $385,000.00 (TRESCIENTOS OCHENTA Y CINCO MIL PESOS 00/100M.N.); más los 
rendimientos e intereses ordinarios y extraordinarios que se generen o pudieran generarse hasta en tanto el 
Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP) lo administre, hasta la aplicación de los recursos; y, --- 
b).- la declaración judicial de extinción de dominio, consistente en la perdida a favor del Estado, por conducto 
del Gobierno Federal, de los derechos de propiedad del bien anteriormente referido, sin contraprestación ni 
compensación alguna para el demandado Coapa Premium, Sociedad Anónima de Capital Variable. ---c).- 
Como consecuencia de lo anterior, una vez que cause ejecutoria la sentencia que llegue a dictarse en el 
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presente asunto, girar atento oficio al Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado (INDEP), para los efectos 
legales conducentes, --- Acreditando la procedencia de la acción la parte actora, únicamente para los efectos 
de la admisión de la presente demanda, con los documentos y pruebas que se ofrecen; al considerar que el 
bien descrito, es de Operaciones con Recursos Ilicita, en su modalidad de posesión respecto de los 
cuales no pueda acreditarse la procedencia licita de estos, cometido por Coapa Premium, Sociedad 
Anónima de Capital Variable. --- (...) En otro aspecto, de conformidad con los artículos 86 y 193, de la Ley 
Nacional de Extinción de Dominio, se ordena el emplazamiento al presente juicio, por medio de edictos, a 
cualquier persona que tenga un derecho sobre el numerario objeto de la acción de extinción de 
dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, los cuales deberán publicarse por tres 
veces consecutivas en el Diario Oficial de la Federación, así como en la Gaceta o Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de México, así como, en la Ciudad de México y por Internet, en la página de la Fiscalía, 
para lo cual se procederá a realizar una relación sucinta de la demanda y del presente auto, a fin de hacer 
accesible el conocimiento de la notificación a toda persona afectada que considere tener interés jurídico 
sobre el numerario materia de la acción de extinción de dominio; quien deberá comparecer ante este Juzgado 
Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México, 
ubicado en el Edificio sede del Poder Judicial de la Federación, en San Lázaro, Eduardo Molina, número 2, 
colonia del Parque, alcaldía Venustiano Carranza, Ciudad de México, código postal 15960, dentro del término 
de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos la publicación del 
último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y expresar lo que a su 
derecho convenga. COPIAS DE TRASLADO. Se hace del conocimiento de toda persona afectada, que las 
copias de traslado correspondientes quedan a su disposición en la Secretaría de este Juzgado. ESTRADOS. 
Fíjese en los estrados de este órgano jurisdiccional una reproducción sucinta del auto que admitió a trámite la 
demanda por todo el tiempo que dure el emplazamiento ordenado en el presente acuerdo. --- (...) PORTAL 
DE INTERNET DE LA FISCALÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. Asimismo, la parte actora, deberá llevar a 
cabo la publicación de la notificación por medio de edicto, a cualquier persona que tenga un derecho sobre el 
numerario objeto de la acción de extinción de dominio, en razón de los efectos universales del presente juicio, 
a través del sitio especial habilitado en el portal de internet que para el efecto ha fijado la Fiscalía General de 
la República; esto es, en la página de internet http://www.gob.mx/fgr; debiendo exhibir las constancias que así 
lo acrediten.--- (...) PROMOCIONES ELECTRÓNICAS. De conformidad con lo dispuesto por el artículo 22, 
fracción I, del Acuerdo General 21/2020, del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, a efecto de realizar 
las actuaciones del presente asunto más ágilmente, se exhorta a las demás partes en este procedimiento 
para que soliciten la práctica de notificaciones electrónicas en términos del capítulo Sexto, del Acuerdo 
General 12/2020, del Consejo de la Judicatura Federal; del mismo modo, para que privilegien el uso de 
promociones electrónicas suscritas mediante el uso de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 
Federación (FIREL) o la "e.firma" (antes firma electrónica avanzada o "FIEL"), e ingresadas por conducto del 
Portal de Servicios en Línea del Poder Judicial de la Federación, disponible en la siguiente página: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/juicioenlinea/juicioenlinea. PROMOCIONES FÍSICAS. Infórmese a las 
partes que las promociones que sean presentadas físicamente serán recibidas en la Oficialía de Partes 
Común (OPC) del edificio sede de este órgano judicial, exclusivamente en el horario autorizado por el Consejo 
de la Judicatura Federal para el funcionamiento de dicha oficialía, que es el comprendido entre las 9:00 y las 
14:00 horas de lunes a viernes. ATENCIÓN EXCEPCIONAL DE MANERA PRESENCIAL Y CON PREVIA 
CITA. Hágase del conocimiento de las partes que la presencia física de personas ajenas a este órgano 
jurisdiccional únicamente será posible cuando: a) el órgano jurisdiccional lo determine; y, b) cuando las partes 
gestionen y obtengan la cita respectiva. Se informa a los interesados que la cita para acudir a revisar 
expedientes físicos o para cualquier otro trámite ante el órgano jurisdiccional, podrá generarse para un 
máximo de dos personas por cita y deberá agendarse, en un horario de nueve a catorce horas de lunes a 
viernes, previamente en la página web: 
https://www.serviciosenlinea.pjf.gob.mx/ServiciosJurisdiccionales/home. Asimismo, deberá proporcionar los 
datos del o los expedientes a consultar, nombre y el carácter que tiene en dichos procesos, así como los 
demás datos requeridos por el sistema. A fin de preservar el principio de imparcialidad, en ningún caso se 
agendará cita para exponer privadamente a la titular alegatos o puntos de vista sobre los asuntos, por lo que 
todo lo relacionado con aspectos procesales deberá tener lugar en diligencia o audiencia a la que concurran 
todos los interesados.". 

 
En la Ciudad de México, a primero de marzo de dos mil veintidós. 

Secretaria del Juzgado Quinto de Distrito en Materia de Extinción de Dominio 
con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles 

en el Primer Circuito, con sede en la Ciudad de México. 
Christian Marcela Casado Monroy 

Rúbrica. 
(E.- 000162) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Primero de Distrito en el Edo. de Campeche, Camp. 
Expediente 185/2021 

Procedimiento de Limitación de Responsabilidad 
EDICTO. 

 
A cualquier parte interesada que se considere con derecho sobre el fondo constituido puede 

presentar a examen sus créditos dentro del término de treinta días hábiles contados a partir de la 
última publicación de edictos. 

Por este medio se hace de su conocimiento que dentro de los autos del juicio especial de limitación de 
responsabilidad 185/2021 del índice de este Juzgado, promovido por CRISTIAN RAMÓN ROJAS 
MORALES Y CRISTIAN ANDRÉS ESPINOZA NÚÑEZ, APODERADOS LEGALES DE “SAAM TOWAGE 
MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, ANTES DENOMINADA “SAAM SMIT TOWAGE 
MÉXICO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE Y DE “SAAM REMOLCADORES”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, se dictaron los proveídos con fechas dieciocho y veinticinco de 
noviembre del año en curso, pronunciados por la suscrita Jueza Primero de Distrito en el Estado de 
Campeche; los cuales son del tenor literal siguiente: 

“San Francisco de Campeche, Campeche, tres de marzo de dos mil veintidós. 
Se tiene por recibido el escrito vía electrónica de Cristian Ramón Rojas Morales y Cristian Andrés 

Espinoza Núñez, apoderados legales de “SAAM TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL 
VARIABLE, antes denominada “SAAM SMIT TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE  
CAPITAL VARIABLE y de “SAAM REMOLCADORES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, con 
el que dan cumplimiento a la prevención realizada por este órgano jurisdiccional en proveído de ocho de 
febrero del año en curso, y señalan el estimado de la cuantía de los créditos que pudieran corresponder a los 
probables acreedores indicados en su escrito de solicitud, siendo los siguientes: 

“a) “Pemex Exploración y Producción”, arrendatario del buque Yuum K’al Naab; y, 
b) BW Bergesen Worldwide Pte. Ltd., Propietario y arrendador del buque Yuum K’al Naab 
Se estima la cuantía de los créditos que pudieran corresponder a el titular de la propiedad de la 

embarcación y/o al arrendatario por los daños sufridos, en la suma de $400,000.00 (Cuatrocientos mil) 
Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Los apartados a) y b) corresponden a reclamaciones que podrían ser hechas por el propietario-arrendador 
o por el arrendatario, pero solo una vez por lo que se estiman de manera conjunta ya que dependen de una 
condición futura e incierta sobre el ejercicio del derecho que hagan estas partes. 

c) INGLESIDE ENE, propietario del buque Olympic Future. 
Se estima la cuantía de los créditos por los daños que pudieran corresponder a esta persona en la suma 

de $100,000.00 (Cien Mil) Dólares de los Estados Unidos de Norteamérica.” 
Por tanto, téngase a Cristian Ramón Rojas Morales y Cristian Andrés Espinoza Núñez, apoderados 

legales de “SAAM TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes denominada 
“SAAM SMIT TOWAGE MÉXICO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y de “SAAM 
REMOLCADORES”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, responsables del remolcador 
mexicano “SAAM KABAH”, promoviendo el procedimiento especial marítimo de limitación de 
responsabilidad, por la cantidad de $4’747,693.10 (Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil 
seiscientos noventa y tres pesos 10/100), con el objeto siguiente: 

i) Se declare la legal existencia del derecho de sus representadas a limitar su responsabilidad 
derivada del accidente marítimo en Cayo Arcas, Campeche, ocurrido el uno de julio de dos mil veinte y 
que derivado de ello el monto máximo de responsabilidad por alguna reclamación que se origine de 
dicho accidente, incluyendo multas o sanciones, no puede ser superior a la cantidad de $4’747,693.10 
(Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil seis cientos noventa y tres pesos 10/100), de 
conformidad con los cálculos realizados al amparo de las disposiciones del Convenio Sobre 
Limitación de Responsabilidad Nacida de Reclamaciones de Derecho Marítimo. 

j) La procedencia o no del pago respectivo a favor del legítimo acreedor que ejercite su derecho en 
tiempo y forma y se haga éste a prorrata, siempre y cuando medie sentencia firme que establezca 
responsabilidad a las empresas promoventes. 

Ahora bien, toda vez que los proponentes acompañaron a su escrito de demanda: 
1.Original del título de propiedad del remolcador “SAAM KABAH” (anexo 2), consistente en el contrato 

de compraventa debidamente protocolizado e inscrito en el Registro Público Marítimo Nacional en el folio 
marítimo 0019-TA-08 del Ramo de Embarcaciones. 
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2. Original del contrato de fletamento 
3. Certificado de Matrícula 28050726329, expedida por la Secretaría de Marina, Unidad de Capitanías de 

Puerto y Asuntos Marítimos. 
4. Póliza de fianza II-550086-RC, serie y folio DF325564, emitida por Fianzas Atlas, por la cantidad de 

$4’747,693.10 (Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil seiscientos noventa y tres pesos 
10/100), con la que pretende limitar su responsabilidad; y, 

5.- Póliza de fianza II-550085-RC, serie y folio DF325565, emitida por Fianzas Atlas, por la cantidad de 
$4’747,693.10 (Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil seiscientos noventa y tres pesos 
10/100), con la que pretende limitar su responsabilidad. 

Por tanto, con fundamento en el artículo 104 de la Constitución Federal; 53, fracción I, de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial de la Federación; 304 a 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos; 1, 587, 589 y 
demás relativos del Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de la materia; 
SE ADMITE la demanda en la VÍA ESPECIAL MARÍTIMA. 

En este sentido, con fundamento en el artículo 311, inciso d), de la Ley de Navegación y Comercio 
Marítimo, se tiene la cantidad de $4’747,693.10 (Cuatro millones setecientos cuarenta y siete mil 
seiscientos noventa y tres pesos 10/100), como fondo de limitación de responsabilidad de la parte actora 
“SAAM TOWAGE MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes denominada “SAAM 
SMIT TOWAGE MÉXICO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y “SAAM REMOLCADORES”, 
SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, monto que cada una garantiza con las Pólizas de fianza  
II-550086-RC y II-550085-RC, emitidas por Fianzas Atlas, por la cantidad de $4’747,693.10 (Cuatro millones 
setecientos cuarenta y siete mil seiscientos noventa y tres pesos 10/100), cada una, las cuales se 
ordenaron registrar en el Libro de Gobierno correspondiente y guardar en la caja de seguridad de este órgano 
jurisdiccional, en proveído de veintiocho de junio de dos mil veintiuno; en consecuencia, también se ordena 
a dicha persona moral suspender el pago de cualquier crédito imputable al aludido fondo de 
limitación. 

Asimismo, se ordena la suspensión de todo mandamiento de embargo o ejecución contra bienes 
propiedad de la actora derivados de créditos imputables al fondo de limitación de responsabilidad, 
para lo cual gírense oficios a los Registros Público de la Propiedad y del Comercio del Estado, y Marítimo 
Nacional, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, a los que incluso se deberá remitir copia 
autorizada de este acuerdo para que realicen la inscripción correspondiente, toda vez que el remolcador 
denominado “SAAM KABAH”, resulta ser una embarcación de bandera mexicana. 

De igual manera, como lo solicita la parte actora, se tienen como presuntos acreedores a los siguientes: 
m)  “Pemex Exploración y Producción”, con domicilio en calle Universidad número 4, módulo 2, colonia 

Petrolera, código postal 24179, Ciudad del Carmen, Campeche; en su carácter de arrendatario del FPSO 
Yúum K’ak Naab. 

n) BW Bergesen Worldwide Pte. Ltd, cuyo agente en México es Blue Marine Oil & Gas, con domicilio en 
calle 68, manzana 8, lote 16, entre calle 35-A y 35-B, colonia San Agustín del Palmar, Ciudad del Carmen, 
Campeche, código postal 24110; en su carácter de propietario y arrendador del FPSO Yúum K’ak Naab. 

o) INGLESIDE ENE, cuyo agente en México es Agencia Naciera Consignataria Ernesto Vargas Orozco, 
Sociedad Anónima de Capital Variable, con domicilio en calle Quintal número 37, Puerta de Hierro, colonia 
San Miguel, Ciudad del Carmen, Campeche; en su carácter de propietario del buque Olympic Future. 

En consecuencia, como las presuntas acreedoras, según lo asentado por los promoventes, tienen su 
domicilio en Ciudad del Carmen, Campeche, esto es, fuera de la residencia de este órgano jurisdiccional; por 
ello, con fundamento en el artículo 1071 del Código de Comercio, gírese atento despacho al Juez de Primera 
Instancia del Ramo Mercantil, en turno, con residencia en Ciudad del Carmen, Campeche, para que en 
auxilio de las labores de este Órgano Jurisdiccional, comisione a uno de los actuarios de su adscripción, para 
que se constituya en los domicilios señalados, a fin de que cite a las aludidas personas morales para que, 
acorde lo previsto en el inciso g) del artículo 311 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimos, dentro del 
término de treinta días hábiles presenten ante este Juzgado Federal sus créditos para el respectivo examen, 
apercibiéndolas que, en caso de no presentar su reclamación en tiempo y forma, estarán impedidas para 
ejercitar derecho alguno relacionado con tal reclamación, en contra de la persona moral “SAAM TOWAGE 
MÉXICO”, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, antes denominada “SAAM SMIT TOWGE 
MÉXICO” SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE y de “SAAM REMOLCADORES”, SOCIEDAD 
ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE; de igual manera, el funcionario judicial, deberá de requerir a las 
acreedoras “Pemex Exploración y Producción”, BW Bergesen Worldwide Pte. Ltd, e INGLESIDE ENE, por 
conducto de su mandatario o representante legal, que señalen domicilio para oír y recibir notificaciones en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, con el apercibimiento que de no hacerlo así, las 
subsecuentes notificaciones, aún las de índole personal, se le harán por medio de estrados. Solicitándose el 
acuse de recibo correspondiente. 
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Con apoyo en el artículo 313 de la Ley de Navegación y Comercio Marítimo, se ordena publicar un 
extracto del presente auto en el Diario Oficial de la Federación y en un periódico de circulación en esta ciudad, 
por tres veces, mediando entre una y otra publicación, diez días hábiles, a efecto de que cualquier interesado 
que se considere con derecho sobre el fondo constituido pueda presentar a examen sus créditos dentro del 
término de treinta días hábiles contados a partir de la última publicación de edictos. Asimismo, fíjese el 
extracto respectivo en el tablero de avisos de este juzgado. 

Para cumplir lo anterior, entréguese a los promoventes los extractos referidos para que procedan a su 
publicación, en términos del artículo 1082 del Código de Comercio, que dispone que cada parte será 
inmediatamente responsable de las costas que originen las diligencias que promueva, y apercíbaseles que de 
no recogerlos en el plazo de tres días, no presentar los comprobantes de pagos de éstas en igual término a 
partir de su recepción o no presentar las publicaciones referidas en un término de tres días después de la 
última publicación, conforme al artículo 1079, fracción VI, del ordenamiento citado, se dejará sin efecto el 
presente procedimiento. 

Es así, toda vez que dichas publicaciones tienen por efecto hacer del conocimiento de presuntos 
acreedores desconocidos que tengan créditos imputables al fondo de limitación, que deben comparecer para 
el ejercicio de sus derechos, de tal suerte que el cumplimiento de tal formalidad no puede quedar a la libre 
voluntad de la parte actora, pues dado que el presente procedimiento constituye un derecho a su favor para 
limitar su responsabilidad ante sus acreedores, con independencia del monto de los créditos que éstos tengan 
en su contra, la paralización de la secuela procesal por su falta de cumplimiento de las formalidades que la ley 
señala en beneficio de las demás partes afectadas, evidentemente las perjudica. 

Asimismo, se tienen por ofrecidas las pruebas documentales que relaciona la parte actora en su escrito de 
demanda, las cuales serán tomadas en cuenta en el momento procesal oportuno, previo ofrecimiento de las 
mismas en la etapa correspondiente. 

Por otra parte, conforme al artículo 314 de la ley de la materia, las acciones y los juicios seguidos por los 
presuntos acreedores en contra de la actora, en virtud de cualquier acción sujeta a limitación derivada del 
mismo evento, que se encuentren en trámite al admitirse esta demanda, se acumularán en su caso, a este 
procedimiento. 

De igual manera, con fundamento en el artículo 315 del citado ordenamiento legal aplicable, de existir un 
procedimiento diverso (hasta el momento desconocido), en el que se haya dictado sentencia ejecutoriada, 
mediante la cual se declare la existencia de un derecho de crédito contra el acto considerado como imputable 
al fondo, el acreedor de que se trate deberá presentar a este juzgado copia certificada de dicha resolución, 
crédito que deberá ser reconocido en los términos en que fue pronunciada dicha sentencia. 

Finalmente de conformidad con los artículos 1, 9, 118 y tercero transitorio, de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la información Pública5, difundida mediante el DECRETO por el que se abroga la 
Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental y se expide la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en vigor a partir del diez de mayo de dos mil dieciséis, 
según los dispone su artículo primero transitorio, en concordancia con el ordinal 8 del Reglamento de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y del Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, reglamento vigente hasta en 
tanto se emita la nueva norma complementaria, se hace saber a las partes que hasta antes de la emisión de 
la sentencia definitiva, cuentan con el derecho para oponerse a la publicación de sus datos personales que 
aparecen en resoluciones, pruebas y demás constancias del expediente, ello en el momento de hacerse 
pública la misma; asimismo, en la etapa de allegar pruebas o constancias a juicio, pueden manifestar en 
forma expresa, si las mismas deben considerarse como reservadas o confidenciales con base en lo dispuesto 
en algún tratado internacional o en una ley expedida por el Congreso de la Unión o las Legislaturas de los 
Estados, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine la unidad administrativa al instante en que le sea 
solicitada por terceros, información de este expediente. 

Notifíquese personalmente. 
Lo proveyó y firma Grissell Rodríguez Febles, Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche, ante 

Karla Marilú Poot Madero, secretaria que autoriza y da fe.” ____ 

5 Diario Oficial de la Federación, 9 de mayo de 2016. 
 

San Francisco de Campeche, Campeche, 3 de marzo de 2022 
Juez Primero de Distrito en el Estado de Campeche 

Grissell Rodríguez Febles 
Rúbrica. 

(R.- 518307) 



Martes 22 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL      377 

 

Estados Unidos Mexicanos 
Poder Judicial de la Federación 

Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana 
y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito con residencia en la Ciudad de México 

EDICTO 
 
En auto de catorce de febrero dos mil veintidós, dictado en los autos del Juicio de Extinción de Dominio 

3/2022, promovido por los agentes del Ministerio Público de la Federación adscritos a la Unidad Especializada 
en Materia de Extinción de Dominio, dependiente de la Unidad para la Implementación del Sistema Procesal 
Penal Acusatorio en la Fiscalía General de la República en contra Elisa Anael Aragón Santos y Saúl Samuel 
Jacinto García, se ordenó publicar el presente edicto a efecto de que: cualquier persona que considere tener 
interés jurídico consistente en la pérdida a favor del Estado, de los derechos de propiedad y/o posesión 
respecto del numerario consistente en la cantidad de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 moneda 
nacional); del cual se presume es su origen no es de legítima procedencia, ya que se encuentra vinculado 
con el hecho ilícito, de operaciones con recursos de procedencia ilícita, en su modalidad de posesión de 
recursos dentro del territorio nacional, el cual fue asegurado por el agente del Ministerio Público de la 
Federación, Titular de la Célula I-6, Estado de Oaxaca, de la Fiscalía General de la República, dentro de la 
carpeta de investigación FED/OAX/OAX/0001716/2021. 

Atento a lo anterior, deberá comparecer ante este Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Extinción de 
Dominio con Competencia en la República Mexicana y Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el 
Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México sito Acceso 11, Nivel Plaza, del Edificio Sede San 
Lázaro. Eduardo Molina 2, esquina Sidar y Rovirosa, Colonia Del Parque, Alcaldía Venustiano Carranza, C.P. 
15960, dentro del término de treinta días hábiles siguientes, contados a partir de cuando haya surtido efectos 
la publicación del último edicto, a efecto de dar contestación a la demanda, acreditar su interés jurídico y 
expresar lo que a su derecha convenga 

 
Ciudad de México, 14 de febrero de 2022 

Juez Tercero de Distrito en Materia de Extinción de Dominio con Competencia en la República Mexicana y 
Especializado en Juicios Orales Mercantiles en el Primer Circuito, con residencia en la Ciudad de México 

José Jorge Rojas López 
Rúbrica. 

(E.- 000160) 
Estados Unidos Mexicanos 

Juzgado Tercero de Distrito 
Estado de Chihuahua 

Sección Amparo 
EDICTO 

 
POR AUTO DE FECHA DIEZ DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIUNO, PRONUNCIADO POR LA 

LICENCIADA ANA ELIA ORTEGA VARGAS, SECRETARIA EN FUNCIONES DE JUEZ TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE CHIHUAHUA, CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DEL MISMO NOMBRE, 
CON APOYO EN LOS ARTÍCULOS 43, PÁRRAFO SEGUNDO Y 81, FRACCIÓN XXII, DE LA  
LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, AUTORIZADA EN SESIÓN DE 
VEINTISÉIS DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTE, EN ATENCIÓN AL OFICIO CCJ/ST/2469/2020, 
SUSCRITO POR EL SECRETARIO TÉCNICO DE LA COMISIÓN DE CARRERA JUDICIAL DEL CONSEJO 
DE LA JUDICATURA FEDERAL, SE ORDENÓ EL EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS DE LA TERCERA 
INTERESADA ESMERALDA MÁRQUEZ LEYVA, DENTRO DE LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO 364/2021-III-2, PROMOVIDO POR CONSUELO CALDERÓN ORONA, CONTRA ACTOS DE LA 
JUEZA DE PRIMERA INSTANCIA DEL SISTEMA PENAL ACUSATORIO DEL DISTRITO JUDICIAL 
MORELOS, AMPARO PÉREZ BARRAZA, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, Y OTRA AUTORIDAD,  
AL TENOR DEL AUTO QUE SE INSERTA: 

Chihuahua, Chihuahua, diez de noviembre de dos mil veintiuno. 
(…)Hágase del conocimiento de la tercero interesada Esmeralda Márquez Leyva, la instauración de este 

juicio de amparo número 364/2021-III-2, promovido por CONSUELO CALDERÓN ORONA, contra actos de  
la Jueza de Primera Instancia del Sistema Penal Acusatorio del Distrito Judicial Morelos, con sede en esta 
ciudad, y otra autoridad, los cuales hizo consistir en esencia en la resolución de fecha doce de febrero del 
presente año, dentro de los autos del expediente 1234/2020 del índice del Juzgado responsable. 

Asimismo, hágase del conocimiento de la tercero interesada en cuestión, que dentro del término de treinta 
días contados a partir del día siguiente al de la última publicación, tendrá la obligación de presentarse ante 
este Juzgado Federal, apercibida que de no hacerlo por sí, por apoderado o por gestor que pueda 
representarla, el juicio seguirá su curso y las ulteriores notificaciones, aún las de carácter personal, se le 
harán por rotulón que se fijará en los estrados de este Órgano de Control Constitucional.(...) 
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Notifíquese y personalmente a la quejosa. 
Así lo acuerda y firma electrónicamente la licenciada Ana Elia Ortega Vargas, Secretaria en funciones de 

Juez Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua, con residencia en la ciudad del mismo nombre,  
con apoyo en los artículos 43, párrafo segundo y 81, fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, autorizada en sesión de veintiséis de octubre de dos mil veinte, en atención al oficio 
CCJ/ST/2469/2020, suscrito por el Secretario Técnico de la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la 
Judicatura Federal, ante el licenciado Arturo Jiménez Gutiérrez, Secretario que autoriza y da fe. DOY FE.”. 
DOS RÚBRICAS. 

LO QUE TRANSCRIBO EN VÍA DE EDICTO, PARA QUE TENGA DEBIDO CUMPLIMIENTO. 
 

Chihuahua, Chihuahua, nueve de diciembre de dos mil veintiuno. 
Jueza Tercero de Distrito en el Estado de Chihuahua. 

Lic. Fabiola Rebeca Machorro Castillo. 
Rúbrica. 

(R.- 517755) 
 
 
 
 
 

 AVISOS GENERALES 
 
 
 
 

Hortifrut, S.A. de C.V. 
AVISO DE DEDUCCIÓN FISCAL DE PÉRDIDAS POR CRÉDITOS INCOBRABLES 

 
Por este medio y en cumplimiento a lo establecido en el artículo 27, fracción XV, inciso b) e inciso a) último 

párrafo, de la Ley de Impuestos Sobre la Renta vigente en 2021, el cual establece que para deducir las 
pérdidas originadas por créditos que presentan notoria imposibilidad práctica de cobro, el acreedor tiene la 
obligación de informar por escrito a sus deudores que efectuará la deducción de los créditos incobrables, lo 
anterior, para efecto de que los deudores acumulen los ingresos de sus deudas no cubiertas en los términos 
de la Ley del Impuesto sobre la Renta. Por medio de la presente Hortifrut S.A. de C.V. le informa por escrito a 
los deudores que a continuación se listan, que en la declaración anual correspondiente al ejercicio de 2021 
efectuará la deducción fiscal de las pérdidas de los siguientes créditos considerados incobrables: 

 
Nombre/Denominación  

o Razón Social 
RFC Suma importe de 

los créditos 
contratados en 

pesos. 

Suma importe de 
los créditos 

contratados en 
dólares. 

Raúl Sánchez Sánchez  SASR5709122X4 $1,708,855 $5,455 
Adair Arias Hernández  AIHA870108DZ3 $392,096 $58,852 
Ricardo Gómez Hernandez  GOHR660409HD7 $6,238,098   
Ejidatarios del Centro y del S del SS ECS081219QD7 $1,112,731 $78,174 
Jorge Arnold Valencia Valencia  VAVJ880106ES9 $874,320 $391 
Agrícola Medmo SPR de RL AME140309523  $123,894 
Ever Gabriel Ayala Morales  AAME851027RR6 $290,150 $190 
Chrisland Berries SPR de RL de CV  CBE110318816 $776,357 $115,876 

 
Zapopan Jalisco, a 16 de marzo de 2022. 
Apoderado legal de Hortifrut, S.A. de C.V. 

Iván Alejandro Machuca Núñez 
Rúbrica. 

(R.- 518306) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000068/2021, iniciada por el delito 
de  Posesión y/o resguardo ilícito de hidrocarburo, en la cual el 29 de enero de 2021, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo armado con cabina marca International, tipo Tracto camión, modelo 9200, con 
placas de circulación 130-EG-4 Carga, color blanco y varas del chasis marca J.M.G., con número de 
identificación vehicular en cabina 2HSFMAHRXWC036357, el cual corresponde a un vehículo extranjero 
(Canadá), año modelo 1998, con número de VIN en varas de chasis 3G9TPRUB26T020163 el cual 
corresponde a origen nacional, año modelo 2006, por ser instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0000068/2021, iniciada por el delito de  Posesión y/o resguardo ilícito de 
hidrocarburo, en la cual el 29 de enero de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ventó, 
tipo motocicleta, modelo Ventó Ryde, sin placas de circulación, color azul/negro/rojo, con número de 
identificación vehicular LD3VHDBD5M1004532, vehículo origen extranjero,(China), año modelo 2021 el cual 
corresponde a origen nacional, año modelo 2006, por ser instrumento del delito investigado. 3.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/MLM/0000422/2021, iniciada por el delito de  Contra la salud, en la cual el 23 de 
febrero de 2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo marca Ford, línea F-350, color blanco, placas 
de circulación JU92965 del Estado de Jalisco, con número de serie 3FDKF36L26MA01968, por ser objeto del 
delito investigado. 4.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001258/2021, iniciada por el delito de  
Posesión y/o resguardo ilícito de hidrocarburo, en la cual el 21 de mayo de 2021, se decretó el 
aseguramiento de un Vehículo marca GMC, tipo camioneta, color blanco/ morado, con placas de circulación 
10-67CK, del DF, NIV, 3GCHP42X6NM197633 de origen nacional, modelo 1992, por ser objeto del delito 
investigado. 5.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001996/2021, iniciada por el delito de  Portación 
de arma de fuego y Contra la salud, en la cual el 01 de septiembre de 2021, se decretó el aseguramiento 
de un Vehículo marca GMC, modelo cabina convencional 4WD, tipo camioneta, carrocería cabina extendida, 
línea  ½ tonelada, sin placas de circulación, color blanco, con número de identificación vehicular 
2GTEK19T9X1518433, año modelo 1999, por ser objeto del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 17 de noviembre de 2021. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 517534) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Delegación Estatal Querétaro 

Oficina del C. Delegado 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0001815/2019, iniciada por el delito 
de ROBO previsto y sancionado en el artículo 367 comete el delito de robo: el que se apodera de una cosa 
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ajena mueble, sin derecho y sin consentimiento de la persona que puede disponer de ella con arreglo a la ley. 
Del código penal federal, así como el artículo 381 fracción XVII. Cuando el objeto de apoderamiento sean 
vías, sus partes o equipo ferroviario, los bienes, valores o mercancías que se transporten por este medio del 
Código Penal Federal., en la cual el 16 de noviembre de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
camioneta, marca Mitsubishi, línea RAM 50, tipo pick-up, color azul, con placas de circulación SY38397, niv. 
JB7FL24D4HP040739, es un vehículo de procedencia extranjera y a un año modelo 1987; por ser instrumento 
del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/QRO/SJR/0001947/2020, iniciada por el delito de 
Sustracción ilícita de hidrocarburo, previsto y sancionado en el artículo 8 fracción I de la Ley Federal para 
Prevenir y Sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 26 de noviembre de 
2020, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo tipo Tracto camión, marca International, modelo Prostar, 
color blanco, placas 75AK2M del Servicio Público Federal, serie 3HSDJAPT1GN472642, modelo 2016, por 
ser instrumento del delito investigado y 01 un vehículo tipo Semirremolque marca Ferbus, tipo jaula, color rojo 
con placas 409VR9 del Servicio Público Federal, serie 3AYA2H35671013132, modelo 2007, el cual tiene 
acoplado en su área de carga un Tanque metálico de forma cilíndrica para gas, color blanco, con capacidad 
aproximada de 50,000 litros, por ser instrumento del delito investigado.  - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 29 de noviembre de 2021 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 517537) 
Estados Unidos Mexicanos 

Fiscalía General de la República 
Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada 

Unidad Especializada en Investigación de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas 
EDICTO 

 
Ciudad de México, a 8 de diciembre de 2021. 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O 
INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha veinticuatro de enero de dos mil catorce, dictado en la 
averiguación previa PGR/SEIDO/UEITA/011/2014, triplicado de la diversa PGR/SIEDO/UEITA/015/2014, por 
el cual se decretó el aseguramiento: 

1. DEL INMUEBLE UBICADO EN CERRADA LAS GAVIAS NÚMERO 6, SAN JOSÉ DE JARAL, PRIMERA 
SECCIÓN, CIUDAD LÓPEZ MATEOS, MUNICIPIO DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA, ESTADO DE MÉXICO. 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O 
INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha catorce de marzo de dos mil catorce, dictado en la averiguación 
previa PGR/VER/VER/11/364/2014, misma que por incompetencia PGR/SEIDO/UEITA/046/2014, acumulada 
a la diversa PGR/SIEDO/UEITA/015/2014, por el cual se decretó el aseguramiento de: 

1. UN VEHÍCULO. VOLKSWAGEN, MODELO JETTA CLÁSICO, TIPO SEDÁN DE CUATRO PUERTAS, 
CARROCERÍA COLOR BLANCO, MODELO 2012 CON PLACAS DE CIRCULACIÓN YKC-85-44 DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. 

SE NOTIFICA AL PROPIETARIO, REPRESENTANTE LEGAL Y/O QUIEN TENGA DERECHOS O 
INTERÉS JURÍDICO, el acuerdo de fecha ocho de octubre de dos mil trece, dictado en la averiguación 
previa PGR/SEIDO/UEITA/161/2013, acumulada a la diversa PGR/SIEDO/UEITA/015/2014, por el cual se 
decretó el aseguramiento de: 

1. UN VEHÍCULO. - TIPO SEDAN, MARCA CHEVROLET, COLOR BLANCO, SUBMARCA AVEO, CON 
PLACAS DE CIRCULACIÓN YJX-17-64 DEL ESTADO DE VERACRUZ, CON NÚMERO DE SERIE: 
3G1TX526X9L129380, MODELO 2009. 
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Notificación realizada de conformidad con lo previsto en los artículos 181, 182, 182-a, 182-b fracción II del 
Código Federal de Procedimientos Penales, en correlación al numeral 82 fracción III, 93 y 231 del Código 
Nacional de Procedimientos Penales, con el apercibimiento de que de no manifestar lo que a su derecho 
convenga, en un término de 90 noventa días naturales siguientes a la notificación, los bienes asegurados 
causarán abandono a favor del Gobierno Federal y/o la Fiscalía General de la República; para manifestar lo 
que a derecho convenga, deberá acudir a las oficinas que ocupa esta Unidad Especializada en Investigación 
de Terrorismo, Acopio y Tráfico de Armas, ubicadas en Avenida Paseo de la Reforma número 75, Primer Piso, 
colonia Guerrero, Alcaldía Cuauhtémoc, Ciudad de México, Código Postal 06300, lugar en donde podrá 
imponerse de las constancias conducentes al citado aseguramiento. 

 
El C. Agente del Ministerio Público de la Federación 

adscrito a la U.E.I.T.A de la FEMDO 
Juan Carlos Tatua Mendoza. 

Rúbrica. 
(R.- 517538) 

Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Querétaro 
Oficina del C. Delegado 

NOTIFICACIÓN POR EDICTO 
 

En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 
las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/QRO/QRO/0000984/2020, iniciada por el delito 
de posesión de narcóticos previsto y sancionado en el artículo 195 párrafo segundo del código penal Federal 
en contra de quien resulte responsable, en la cual el 02 de julio de 2020, se decretó el aseguramiento de entre 
otras cosas, un bien inmueble ubicado en: Calle Paseo Virreyes, Privada Paseo de Pontevedra, interior 100, 
fraccionamiento, Paseos del Marques, El Marqués Querétaro, coordenadas 20°605059”N -100.237575”W, por 
ser producto del delito de posesión de estupefacientes con fines de venta.; por ser instrumento del delito 
investigado - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
- - - - Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes 
causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del 
Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del Agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el Estado Querétaro con domicilio en Avenida Estadio número 108, Colonia Colinas del Cimatario, C.P. 76090, 
Santiago de Querétaro, estado de Querétaro. - - - - - -  - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - -- - - - - - - - - -  

 
Atentamente 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a 15 de diciembre de 2021 
El C. Delegado Estatal de la Fiscalía General 
de la República en el Estado de Querétaro. 

José Guadalupe Franco Escobar. 
Rúbrica. 

(R.- 517544) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Aguascalientes 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento al acuerdo dictado dentro de los autos de las carpetas de investigación de las cuales se 

decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes y con fundamento en los artículos 16, 21 y 102 
apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal Federal; 
82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 14 y 15 de 
la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a través del 
presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con interés 
legal y/o quienes acrediten la propiedad de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a continuación 
se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/AGS/AGS/0000466/2021, iniciada por el delito previsto en el 
artículo 12 fracción II de la Ley Federal de Juegos y Sorteos, en relación con el 12 del Reglamento de la 
propia Ley, en la cual el 01 de octubre de 2021, se decretó el aseguramiento de $45 pesos en monedas 
nacional de $5 pesos, $41 pesos en monedas nacional de $1 peso, $50 pesos en monedas nacional de $1 
peso, $25 pesos en moneda nacional de $5 pesos, $60 pesos en monedas nacional de $1 peso, $33 pesos en 
moneda nacional de $1 peso, $34 pesos en monedas nacional de $1 peso, $44 pesos en monedas nacional 
de $1 peso, $35 pesos en monedas nacional de $5 pesos, $28 pesos en monedas nacional de $1 peso, $37 
pesos en monedas nacional de $1 peso, $29 pesos en moneda nacional de $1 peso, $32 pesos en monedas 
nacional de $1 peso, por ser producto, del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación 
FED/AGS/AGS/0000566/2017, iniciada por el delito de CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
POSESIÓN DE CLORHIDRATO DE METANFETAMINA CON FINES DE COMERCIO EN LA VARIANTE DE 
VENTA, previsto y sancionado en el artículo 195 párrafo primero en relación con los diversos numerales, 193 
y 194 del Código Penal Federal y PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO SIN LICENCIA, previsto y sancionado 
en el artículo 81 en relación con el diverso artículo 9° fracción II, de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 17 de noviembre de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo de origen 
nacional, marca Chevrolet, modelo Suburban, color arena, sin placas de circulación con número de 
identificación vehicular 3 G N E C I 6 T X L G 1 7 6 8 8 5, cinco puertas, por ser objeto del delito investigado. 
3.- Carpeta de investigación FED/AGS/AGS/0000402/2019, iniciada por el delito de CONTRA LA SALUD 
previsto en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 22 de agosto del año 2019, se decretó el 
aseguramiento de un vehículo de la marca Dodge, modelo Journey, clase camioneta, tipo Suv, color rojo, 
cinco puertas, placas de circulación MXR-16-02 del Estado de México, con número de identificación vehicular 
3 D 4 G G 5 7 B 0 9 T 6 1 1 2 3 0, corresponde a un vehículo nacional, por ser objeto, producto o 
instrumento del delito investigado, 4.- Se notifica a Jafet Antonio Díaz Jimenez y/o Jafet Antoni Díaz 
Jímenez, que en la Carpeta de investigación FED/AGS/AGS/0000195/2016, iniciada por el delito de 
TRANSPORTE ILÍCITO DE HIDROCARBURO, previsto en el artículo 9 fracción II y sancionado en el inciso 
d) del mismo numeral, de la Ley Federal para Prevenir y Sancionar los Delitos Cometidos en Materia de 
Hidrocarburos, en la cual el 12 de julio de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 tractocamión de la 
marca Peterbilt 6X4, de dos puertas, color blanco con azul, placas de circulación delantera 144-ER-5 de carga 
SCT número de identificación vehicular 1XP-5DB9X-9-SN370809, de origen extranjero modelo 1995, así 
como un semirremolque marca Fruehauf tipo tanque color blanco con negro palca de circulación trasera 
418-WP-5 de carga (SCT) número de serie 932TFM19648, por ser instrumento del delito investigado. 
Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causaran abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado de Aguascalientes, con domicilio en calle José Antonio S/N, Manzana 2, lote 16 A, Colonia Parque 
Industrial Siglo XXI, C.P. 20283, Aguascalientes, Aguascalientes, 

 
Atentamente. 

Aguascalientes, Aguascalientes a 22 de noviembre de 2021 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 

Transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en el Estado de Aguascalientes 

Lic. Jorge Arturo Martínez Armenta. 
Rúbrica. 

(R.- 517531) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0000109/2019, iniciada por el delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos y Contra la Salud, en la cual el 18 de enero de 
2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo automotor marca italika, tipo motocicleta/scooter, modelo 
AT110, color rojo con negro, con faltante de placas de circulación, con número de identificación vehicular 
LLCLTP1C86C441042, año modelo 2006, por ser objeto del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0001084/2019, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 20 de marzo de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo automotor 
marca Chrysler, tipo automóvil/sedan, línea neón, color verde(con toldo, cajuela y cofre de color negro), con 
placas de circulación número PSM-77-60, del Estado de Michoacán, con número de identificación vehicular 
3C3B627Y4WT239890, año modelo 1988, por ser objeto del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0003319/2019, iniciada por el delito de Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 23 de diciembre de 2019, se decretó el aseguramiento de un vehículo automotor 
marca Dodge, tipo camioneta/pick-up, modelo RAM/doble cabina, color rojo, con faltante de placas de 
circulación, con número de identificación vehicular 3C6SRADTXEG128474, año modelo 2014, por ser objeto 
del delito investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0003153/2018, iniciada por el delito de 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 01 de noviembre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de un vehículo marca Dodge, modelo RAM 2500, clase camioneta, tipo pick-up, 
carrocería cab convencional 2 puertas, con placas de circulación NN-89-811, del Estado de Michoacán, color 
blanco, con número de identificación vehicular 3B7JC26Y1WM239275, año modelo 1988, por ser objeto del 
delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0002270/2018, iniciada por el delito de Contra 
la Salud, en la cual el 02 de agosto de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo automotor marca 
Volkswagen, tipo automóvil/coupé, modelo sedan, color verde, con faltante de placas de circulación, serie 
número 11J0003723, año modelo 1988, por ser objeto del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0002090/2017, iniciada por el delito de Contra la Salud, en la cual el 09 de septiembre de 
2017, se decretó el aseguramiento de un vehículo de la marca Ford, línea Aero-Star, modelo 1993, tipo 
vagoneta, número de serie 1FMDA31X7PZC40871, placas de circulación MXD 5379 del Estado de México, 
color rojo con negro, por ser objeto del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - -Lo anterior a efecto de que 
manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en 
favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición 
jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en el estado Michoacán, con 
domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de Hidalgo, Morelia, estado de 
Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 12 de julio de 2021. 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo Segundo 

transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 517535) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Estatal Sonora 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
 En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III, 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 

1.- Carpeta de Investigación FED/SON/AGUA/0002856/2017, iniciada por el delito de contra la salud y 
Violación a la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 24 de noviembre del 2017, se 
decretó el aseguramiento de un Inmueble ubicado en calle 39, entre avenidas sexta y quinta industrial, colonia 
Solidaridad, con número 5550, en la mufa, en Agua Prieta, Sonora, coordenadas latitud 31.299210, longitud 
-109.568425, por ser Objetos e Instrumentos de los delitos que se investigan;  2.- Carpeta de investigación 
FED/SON/CABO/0001222/2020, iniciada por un delito previsto en la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 11 de enero de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca Ford, línea 
F-250 SD LARIAT, tipo camioneta, doble cabina, cuatro puertas, color blanco, sin placas de circulación, con 
número de serie 3FTNW21F4YMA60049, modelo 2000 y de origen nacional; por ser Objeto e Instrumento del 
delito que se investiga. 3.- Carpeta de investigación FED/SON/HSO/0002025/2018, iniciada por el delito de 
contra la salud, en el cual el 13 de septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de un vehículo marca de 
la Chevrolet, línea Cavalier, de color rojo, modelo 1992, con placas de estado de sonora WBR2225, número 
de serie 3G5JC54W5NS134873; por ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 4.- Carpeta de 
investigación FED/SON/GUAY/0000510/2016, iniciada por el delito de contra la salud, en el cual el 18 de julio 
de 2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo automotor de la marca Chevrolet, color verde, modelo 
1994, tipo pick up, cabina extendida, dos puertas, número de serie 1GTCS19W9R8513945; por ser objeto e 
instrumento del delito que se investiga. 5.- Carpeta de investigación FED/SON/SLRC/00002372/2021, iniciada 
por un delito previsto en la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 09 de septiembre de 
2021, se decretó el aseguramiento de un vehículo tipo sedán, marca Honda, Modelo 2006, línea Civic, Color 
gris, con número de serie JHMFA16896S00817, placas de circulación 617-SZE-2 del Estado de Sonora; por 
ser Objeto e Instrumento del delito que se investiga. 6.- Carpeta de investigación 
FED/SON/HSO/0002025/2020, iniciada por los delitos de robo de vehículo y previsto en la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en el cual el 27 de agosto de 2020, se decretó el aseguramiento de un vehículo 
de la marca Chevrolet, línea Silverado 1500, tipo camioneta doble cabina cuatro puertas, color blanco, sin 
placas de circulación, con número de identificación vehicular 3GCPCREC9GG349290 y un vehículo de la 
marca Toyota, línea Tacoma Prerruner, tipo camioneta doble cabina, cuatro puertas, color dorado, con placas 
de circulación ZWN1747 del Estado de Sonora, año 2003, con número de identificación vehicular 
5TEGN92N33Z264380; por ser Objetos e Instrumentos de los delitos que se investigan. 7.- Carpeta de 
investigación FED/SON/GUAY/0000712/2021, iniciada por los delitos previstos en la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos y contra la salud, en el cual el 17 de marzo de 2021, se decretó el aseguramiento de un 
vehículo automotor de la marca Italika, modelo 2010, línea FT-150, tipo motocicleta, color negro, número de 
serie 2SCPFTEE6L1046486; por ser Objetos e Instrumentos de los delitos que se investigan. 8.- Carpeta de 
investigación FED/SON/HSO/0000912/2020, iniciada por el delito de contra la salud, en el cual el 24 de abril 
de 2020, se decretó el aseguramiento de un vehículo, tipo camioneta, de la marca Ford, tipo MPV, de cinco 
puertas, de la serie Explorer, versión XLT, color gris, sin placas de circulación y con número de identificación 
vehicular 1FMZU34X1WZA8489, de origen extranjero, de año modelo 1998; por ser Objeto e Instrumento del 
delito que se investiga. 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, de la 
Delegación en el estado Sonora de con domicilio Boulevard García Morales kilómetro 9.5, colonia La Manga, 
Hermosillo, Sonora, C.P. 83220. 

 
Atentamente. 

Hermosillo, Sonora a de 06 de enero de 2022. 
El Delegado de la Fiscalía General de la República en Sonora 

Lic. Francisco Sergio Méndez. 
Rúbrica. 

(R.- 517536) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de 

las cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 
21 y 102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001115/2021, iniciada por el delito 
de Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército y Sustracción y/o Alteración de 
Ductos, Equipos, Instalaciones o Activos de la Industria Petrolera, en la cual el 01 de mayo de 2021, se 
decretó el aseguramiento de un Vehículo automotor marca Plymouth, tipo camioneta/vagoneta, modelo 
Grand Voyager, color guinda, con placas de circulación MWC-26-38 del Estado de México, con número de 
identificación vehicular; 2P4GH2534PR144779, es de origen extranjero (Canadá) y año modelo 1993, por ser 
instrumento del delito investigado. 2.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001115/2021, iniciada por 
el delito de Posesión de Cartuchos para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército y Sustracción y/o 
Alteración de Ductos, Equipos, Instalaciones o Activos de la Industria Petrolera, en la cual el 01 de mayo de 
2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo automotor marca Ford, tipo camioneta/multipropósitos, 
modelo Explorer, color blanco, con faltante de placas de circulación, con número identificaron vehicular, 
1FMDU85W24ZA81145, es de origen extranjero (E.U.A.) y año modelo 2004., por ser instrumento del delito 
investigado. 3.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0001631/2021, iniciada por el delito de Posesión 
y/o resguardo ilícito de hidrocarburo, en la cual el 07 de julio de 2021, se decretó el aseguramiento de un 
Vehículo Marca Kenworth, Tipo Tracto Camión, modelo T600/6X4, color Blanco, Placa de Circulación 20-AP-
6N del S.P.F., con N.I.V.: 3WKAD40XXCF836208, Modelo 2012; al cual se encontraba anclado un Vehículo 
de la Marca Fruehauf, tipo Semirremolque/tanque, color Blanco, sin placas de circulación, N.I.V.: FM5635, sin 
año y modelo, con 44006 litros de gasolina magna en su interior, por ser objetos del delito investigado. 
4.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0002475/2021, iniciada por el delito de Posesión de cargadores 
para Armas de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército y Posesión de Uniformes de las Fuerzas Armadas, en la 
cual el 05 de noviembre de 2021, se decretó el aseguramiento de un Vehículo automotor marca italika, tipo 
motocicleta/doble manejo, modelo DM200, color verde (con negro y blanco), con placas de circulación 6256A9 
del Estado de México, con número de identificación vehicular 3SCYDMGE3J1010412, es de origen nacional y 
año modelo 2018., por ser objeto del delito investigado. 5.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0002743/2021, iniciada por el delito de Daños, en la cual el 21 de diciembre de 2021, se 
decretó el aseguramiento de un Vehículo de la marca Chrysler, Submarca Jeep, tipo automóvil, color negro 
con placas de circulación 344XNW, particulares de la Ciudad de México y número de serie 
1J4RS5GT9BC579726, por ser objeto del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - Lo anterior a efecto de 
que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se abstengan de ejercer actos de 
dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés convenga, en un término de 
noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos bienes causarán abandono en 
favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 del Código Nacional de 
Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se encuentran a disposición 
jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en el estado Michoacán, con 
domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de Hidalgo, Morelia, estado de 
Michoacán de Ocampo. 

 
Atentamente. 

Morelia, Michoacán; a 06 de enero de 2022. 
 El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 

Lic. Jesús López Trujillo. 
Rúbrica. 

(R.- 517547) 
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Estados Unidos Mexicanos 
Fiscalía General de la República 

Delegación Michoacán 
NOTIFICACIÓN POR EDICTO 

 
En cumplimiento a los acuerdos dictados dentro de los autos de las diversas carpetas de investigación, de las 
cuales se decretó el aseguramiento ministerial de diversos bienes; y con fundamento en los artículos 16, 21 y 
102 apartado “A” de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 40 y 41 del Código Penal 
Federal; 82 fracción III 131 y 231 del Código Nacional de Procedimientos Penales; 1 fracción 1, 3, 5, 6, 7, 8, 
14 y 15 de la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Publico; se notifica a 
través del presente edicto, a quien o quienes resulten ser propietarios, representantes legales o personas con 
interés legal y/o quienes acrediten la propiedad, de los siguientes bienes afectos a las indagatorias que a 
continuación se describen: 1.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0000443/2020, iniciada por el delito de  
Contra la salud, previsto y sancionado en el artículo 195 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 04 de 
marzo de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca  Volkswagen, línea Jetta, tipo 
sedán, de color guinda, modelo 1994, placas de circulación MWT7923 del Estado de México, con número de 
identificación vehicular 1HRM603393, por ser instrumento del delito investigado; 2.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0000415/2020, iniciada por el delito de iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego 
del Uso Exclusivo del Ejército, Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército y Fuerza, Posesión de 
Cargadores del Uso Exclusivo del Ejército y Fuerza, previsto y sancionado en el artículo 11 inciso b) y 
sancionado en el artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto en el 
artículo 11 inciso f) y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, previsto y sancionado en el artículo 83 Quintus fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos en la cual el 29 de febrero de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 una Motocicleta color 
negro con rojo, con placas de circulación J8ZL9, del estado de Guerrero, con número de serie 
LLCLPS70051B91894, marca Italika, por ser instrumento del delito investigado; 3.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/ZIT/0001061/2020, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego del Uso Exclusivo del 
Ejército, Posesión de Cartuchos del Uso Exclusivo del Ejército y Fuerza, Posesión de Cargadores del Uso 
Exclusivo del Ejército y Fuerza, previsto y sancionado en el artículo 11 inciso b) y sancionado en el artículo 83 
fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto en el artículo 11 inciso f) y sancionado 
en el artículo 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, previsto y sancionado en 
el artículo 83 Quintus fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 31 de mayo 
de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 una Motocicleta de la marca Italika, modelo DM, visible, color 
negro número de serie 3SCYDMGE1G1004472 sin placas de circulación, por ser instrumento del delito 
investigado; 4.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0000796/2017, iniciada por el delito de Portación de 
Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 9 fracción I y 81 de la Ley Federal de Armas 
de Fuego y Explosivos, en la cual el 31 de marzo de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 una 
Camioneta marca Isuzu, tipo multipropósitos, modelo rodeo/awd, color negro, con placas de circulación 
PSX-11-74 del Estado de Michoacán, con número de identificación vehicular 4S2CM58W6X4342373, año modelo 
1999, por ser instrumento del delito investigado; 5.- Carpeta de investigación FED/MICH/ZIT/0003045/2018, 
iniciada por el delito de Contra la Salud y Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en 
el artículo 195 del Código Penal Federal, así como el previsto por el articulo 9 fracción I y sancionado en el 
artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de octubre de 2018, se 
decretó el aseguramiento de una 01 Motocicleta de la marca Italika, color gris, tipo doble propósito, modelo 
2014, sin placas de circulación y con número de identificación vehicular LZSJCMLC9E5052194, por ser 
instrumento del delito investigado; 6.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000306/2021, iniciada por 
el delito en Materia de Hidrocarburos, previsto y sancionado en el artículo 9 Fracción II de la Ley Federal para 
prevenir y sancionar los delitos cometidos en materia de Hidrocarburos, en la cual el 16 de febrero de 2021, 
se decretó el aseguramiento 01 un Vehículo Automotor Marca Freightliner, Tipo Camión/Incompleto, Modelo 
M2106/ Cabina Extendida color blanco (con franjas rojas), placas de circulación 283-Sr-9 de arrastre federal 
con número de identificación vehicular: 3alhcycy6kdkr3945, año modelo 2019, sin reporte de robo, por ser 
instrumento del delito investigado; 7.- Carpeta de investigación FED/MICH/URU/0003077/2020, iniciada por 
el delito de  Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 
12 de diciembre de 2020, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca Italika, Modelo 
Sptfire 200, tipo motocicleta, color verde, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
Llck9erb6mc100746, Año Modelo 2021, por ser instrumento del delito investigado; 8.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/LP/0002748/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, 
previsto y sancionado en el artículo 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 21 de 



Martes 22 de marzo de 2022 DIARIO OFICIAL      387 

 

septiembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una Motocicleta, Honda C150, Negro, 2003, Sin 
Placas de circulación, por ser instrumento del delito investigado; 9.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/LP/0003150/2018, iniciada por el delito de Contra la Salud y Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal 
Federal y 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de octubre de 
2018, se decretó el aseguramiento de 01 una Camioneta, Chevrolet, Tahoe, Negro, 1998, Sin Placas de 
circulación, por ser instrumento del delito investigado; 10.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/LP/0000212/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud y Portación de Arma de Fuego del Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 195 Bis del Código Penal 
Federal y 81 párrafo primero en relación con el diverso 9 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y 
Explosivos, en la cual el 26 de noviembre de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 una Motocicleta, 
Italika, C125, Azul, 2006, Sin Placas de circulación, por ser instrumento del delito investigado; 11.- 
FED/MICH/LP/0000274/2019, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y 
sancionado en el artículo 81 párrafo primero en relación con el diverso 9 fracción II de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 26 de enero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una 
Motocicleta, Honda, C150, Gris, Sin Placas de circulación, por ser instrumentos del delito investigado; 12.- 
Carpeta de investigación FED/MICH/LP/0000411/2019, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y 
sancionado en el artículo 195 Bis del Código Penal Federal, en la cual el 03 de febrero de 2019, se decretó 
el aseguramiento de 01 una Camioneta, Gmc, Yukon, Negro, 2001, Sin Placas de circulación, por ser 
instrumento del delito investigado; 13.- Carpeta de investigación FED/MICH/LP/0000189/2020, iniciada por 
el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83 fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 15 de 
febrero de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 una Camioneta, Chrysler, 300, Gris, 2005, Sin Placas 
de circulación, por ser instrumento del delito investigado; 14.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0001885/2018, iniciada por el delito de Robo, previsto y sancionado en el artículo 376 Ter 
del Código Penal Federal, en la cual el 29 de junio de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un 
semirremolque con número económico 30W41, con placas de circulación 59UB8E, del Servicio Público 
Federal, por ser instrumento del delito investigado; 15.- Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0002046/2017, iniciada por el delito de Posesión de cartuchos para Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el artículo 83 Quat fracción II  de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 19 de septiembre de 2017, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet, modelo Tahoe, tipo Suv, cuatro puertas, color gris 
(arena), sin placas de circulación, con número de identificación 1GNEC13R6WR108731, modelo 1998, por ser 
instrumento del delito investigado; 16.-  Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0002311/2017, iniciada 
por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y 
sancionado en el artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 30 de 
noviembre de 2017, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo marca Toyota, modelo Hilux, tipo pick 
up, cuatro puertas, color blanco, sin placas de circulación, con Numero de Identificación Vehicular 
MR0EX32G6C0250877, año modelo 2012, por ser instrumento del delito investigado; 17.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/APAT/0001137/2020, iniciada por el delito Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el en el artículo 83 fracción III de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 18 de junio de 2020, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca Jeep, modelo Grand cherokee, tipo suv, color rojo, con placas de 
circulación MDX8092 del Estado de Estado de México, con número de identificación vehicular 
1J4GZ78Y4SC591002, modelo 1995, por ser instrumento del delito investigado; 18.- Carpeta de 
investigación FED/MICH/APAT/0002017/2018, iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el en el artículo 83 fracción III de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de julio de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca Chevrolet, modelo Tahoe, tipo suv, cuatro puertas, color gris, con 
placas de circulación PGB354L del Estado de Michoacán, con número de identificación vehicular 
1GNEK13T1YJ108989, año modelo 2000, por ser instrumentos del delito investigado; 19. Carpeta de 
investigación FED/MICH/APAT/0001996/2018 iniciada por el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso 
Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el en el artículo 83 fracción III de la 
Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 09 de julio de 2018, se decretó el 
aseguramiento de 01 un vehículo marca Hummer, modelo H3, tipo Suv, color gris, número de identificación 
vehicular 5GTDN136768304597, modelo 2006, placas de circulación HDJ857A del estado de Guerrero, por 
ser instrumento del delito investigado; 20. Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0002038/2018, 
iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y 
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Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el en el artículo 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de 
Fuego y Explosivos, en la cual el  08 de octubre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo, 
marca Ford, modelo F-150, tipo Pick Up, cuatro puertas, color blanco, sin placas de circulación con número de 
Identificación Vehicular 1FTRW07L32KC44996, año modelo 2002, por ser instrumento del delito investigado; 
21. Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0001694/2017, iniciada por el delito de Posesión de Cartuchos 
para Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el en el 
artículo 83 Quat fracción II de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 16 de octubre de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca Jeep, modelo Gran Cherokee, tipo SUV, cuatro 
puertas, con placas de circulación XGA3272 del Estado de Tamaulipas, color verde, con número de 
identificación vehicular 1FM5K8D88FGA54785, año modelo 2000, por ser instrumentos del delito 
investigado; 22.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0002003/2018, iniciada por el delito de Portación 
de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el en el 
artículo 83 fracción III de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 08 de octubre de 
2019, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo marca italika, modelo FT150, tipo motocicleta 
(trabajo), color negro, sin placas de circulación, con número de identificación 3SCPFTEE4H1050124 
corresponde a un vehículo de manufactura nacional (México) y año modelo 2017, por ser instrumento del 
delito investigado; 23.- Carpeta de investigación FED/MICH/APAT/0002120/2018, iniciada por el delito de 
Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal Federal, en la cual el 18 de julio 
de 2018, se decretó el aseguramiento de 01 un vehículo de la marca Dodge, modelo Dakota, tipo pick up, 
cuatro puertas, color gris, sin placas de circulación, con número de identificación vehicular 
1D7CE3GK9AS181084, año 2010, por ser instrumentos del delito investigado; 24. Carpeta de investigación 
FED/MICH/APAT/0002771/2017, iniciada el delito de Portación de Arma de Fuego de Uso Exclusivo del 
Ejército, Armada y Fuerza Aérea, previsto y sancionado en el en el artículo 83 fracción III de la Ley Federal de 
Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 10 de octubre de 2019, se decretó el aseguramiento de 01 un 
vehículo marca Chevrolet, modelo Tahoe, tipo suv, cuatro puertas, color azul con placas de circulación 
801WZB del Distrito Federal, con número de identificación vehicular 1GNEC13R13R1TJ4008512 corresponde 
a un vehículo de manufactura extranjera (E.U.A.) y año modelo 1996, por ser instrumento del delito 
investigado; 25.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000594/2016, iniciada por el delito de Contra la 
Salud y Portación de Arma de Fuego sin Licencia, previsto y sancionado en el artículo 477 de la Ley General 
de Salud y 81 de la Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, en la cual el 29 de julio de 2016, se 
decretó el aseguramiento de 01 una Motocicleta Marca Itálica, dolor Amarillo Con Negro, con Placas de 
Circulación D74JP del estado de Michoacán, serie 3SCTWSEA491003165, por ser o instrumento del delito 
investigado; 26.- Carpeta de investigación FED/MICH/MLM/0000998/2016, iniciada por el delito de Contra la 
Salud, previsto y sancionado en el artículo 194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 29 de 
septiembre de 2016, se decretó el aseguramiento de 01 un Vehículo de la Marca Gmc, Línea Silverado, 
color Guinda, número de serie 3GCEC28KXVG155270, con placas de circulación 5BGH768 del Estado de 
California de Norte América, por ser o instrumento del delito investigado; 27. Carpeta de investigación 
FED/MICH/MLM/0001335/2017, iniciada por el delito de Contra la Salud, previsto y sancionado en el artículo 
194 fracción I del Código Penal Federal, en la cual el 02 de junio de 2017, se decretó el aseguramiento de 
01 un Vehículo Tipo Camioneta, con Placas NL64930 de la marca Dodge color rojo, la cual carece de la Placa 
y numero serie (Niv), por ser instrumento del delito investigado.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

Lo anterior a efecto de que manifiesten lo que a su derecho corresponda y se apercibe, para que se 
abstengan de ejercer actos de dominio sobre dichos bienes asegurados y de no manifestar lo que a su interés 
convenga, en un término de noventa días naturales siguientes al de la publicación del presente, dichos 
bienes causarán abandono en favor del Gobierno Federal de conformidad con lo dispuesto en el artículo 231 
del Código Nacional de Procedimientos Penales, haciendo del conocimiento que los referidos bienes se 
encuentran a disposición jurídica y material del agente del Ministerio Público de la Federación, Delegación en 
el estado Michoacán, con domicilio en calle Batalla Monte de las Cruces, número 65, colonia Lomas de 
Hidalgo, Morelia, estado de Michoacán de Ocampo. 
 

Atentamente 
Morelia, Michoacán; a 30 de marzo de 2021. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos Tercero, Sexto y Décimo 
segundo transitorios de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de la República. 

El Delegado de la Fiscalía General de la República en Michoacán 
Lic. Jesús López Trujillo 

Rúbrica. 
(R.- 517533) 
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Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 

Jefatura de Servicios Administrativos 
Departamento de Conservación y Servicios Generales 
CONVOCATORIA IMSS/JSA/DCSG/LP/001/2022 

 
En cumplimiento con las disposiciones que establece el Título Quinto, Artículos 131, 132 de la Ley General 

de Bienes Nacionales y Artículo 134 de la Constitución; el Instituto Mexicano del Seguro Social, a través del 
Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo, por conducto del Departamento 
de Conservación y Servicios Generales llevará a cabo Licitación Pública No. IMSS/JSA/DCSG/LP/001/2022, 
para lo cual convoca a participar, en LA VENTA DE MOBILIARIO Y EQUIPO ASÍ COMO DESECHOS DE 
GENERACIÓN PERIODICA INSTITUCIONALES PROGRAMADOS PARA BAJA POR LAS UNIDADES 
MEDICAS Y/O ADMINISTRATIVAS ADSCRITAS AL ORGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 
DESCONCENTRADA ESTATAL QUINTANA ROO, que se formalizará mediante contrato de Vigencia del 05 
de abril de 2022 al 05 de Abril de 2023, conforme a lo establecido en el Numeral 8.11 de la Norma que 
establece las Bases Generales para el Registro, Afectación, Disposición Final y Baja de Bienes del Instituto 
Mexicano del Seguro Social, de acuerdo a las partidas descritas a continuación: 
 

NUMERO 
DE 

PARTIDA 

DESCRIPCIÓN UNIDAD 
DE 

MEDIDA 

CANTIDAD 
ANUAL 

IMPORTE MINIMO 
A OFERTAR POR 

PARTIDA 

DEPOSITO DE 
GARANTIA 10% 

1 TRAPO SUCIO KG 700.00 $3,869.25 $386.93 
2 CARTON KG 3,600.00 $7,200.00 $720.00 
3 CARTON KG 1,536.00 $3,072.00 $307.20 
4 PAPEL ARCHIVO KG 432.00 $1,025.87 $102.59 
5 PAPEL CESTO KG 360.00 $55.40 $5.54 
6 TRAPO SUCIO KG 1,500.00 $8,291.25 $829.13 
7 CARTON KG 3,000.00 $6,000.00 $600.00 
8 CARTON KG 600.00 $1,200.00 $120.00 
9 CARTON KG 3,000.00 $6,000.00 $600.00 

10 CARTON KG 420.00 $840.00 $84.00 
11 PAPEL ARCHIVO KG 96.00 $227.97 $22.80 
12 PAPEL CESTO KG 96.00 $14.77 $1.48 
13 CARTON KG 120.00 $240.00 $24.00 
14 CARTON KG 780.00 $1,560.00 $156.00 
15 PAPEL ARCHIVO KG 420.00 $997.37 $99.74 
16 CARTON KG 19,200.00 $38,400.00 $3,840.00 
17 TRAPO SUCIO KG 400.00 $2,211.00 $221.10 
18 CARTON KG 3,840.00 $7,680.00 $768.00 
19 CARTON KG 360.00 $720.00 $72.00 
20 PAPEL ARCHIVO KG 60.00 $142.48 $14.25 
21 CARTON KG 12.00 $24.00 $2.40 
22 PAPEL ARCHIVO KG 24.00 $56.99 $5.70 
23 CARTON KG 180.00 $360.00 $36.00 
24 PAPEL ARCHIVO KG 5,600.00 $13,298.32 $1,329.83 
25 CARTON KG 24.00 $48.00 $4.80 
26 PAPEL ARCHIVO KG 12.00 $28.50 $2.85 
27 PAPEL CESTO KG 12.00 $1.85 $0.18 
28 MOBILIARIO Y 

EQUIPO 
LOTE 103 

BIENES 
$3,744.65 $374.47 

29 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 53 BIENES $2,786.88 $278.69 

30 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 176 
BIENES 

$9,613.45 $961.35 
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31 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 65 BIENES $3,103.80 $310.38 

32 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 35 BIENES $598.50 $59.85 

33 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 43 BIENES $276.50 $27.65 

34 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 5 BIENES $49.00 $4.90 

35 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 67 BIENES $2,868.25 $286.83 

36 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 52 BIENES $1,776.25 $177.63 

37 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 27 BIENES $1,344.00 $134.40 

38 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 5 BIENES $175.00 $17.50 

39 MOBILIARIO Y 
EQUIPO 

LOTE 7 BIENES $7,279.29 $727.93 

 $137,180.60 $13,718.06 
 

Los interesados podrán obtener las bases de la Licitación Pública gratuitamente en el Departamento de 
Conservación y Servicios Generales, ubicado en Av. Chapultepec No. 2 Oriente, Col. Centro, C.P. 77000, con 
número telefónico 01 (983) 83 2 25 52, el periodo de entrega de las bases será a partir de la publicación del 
presente hasta el 04 de Abril del 2022, en horario de 09:00 a 14:00 horas. El plazo máximo en que deberán 
retirarse los Desechos será: La recolección se realizará mensualmente previa solicitud de las Unidades, en un 
horario de 8:00 a 16:00 horas y en un plazo no mayor al segundo día posterior a la solicitud de la Unidad. Así 
mismo serán dadas a conocer en la página de internet del Instituto Mexicano del Seguro Social: 
http://compras.imss.gob.mx/?P=imssvendesrch; el procedimiento de contratación se llevará a cabo de acuerdo 
a lo siguiente: 

1.- El Acto a la Junta de Aclaración de las Bases será el día 31 de marzo del 2022 a las 10:00 horas 
2.- El Acto de Presentación de Ofertas será el día 04 de abril del 2021 a las 10:00 horas 
3.- El Acto de Fallo será el día 04 de abril del 2021 a las 15:00 horas 
Los eventos anteriores se realizarán en la Oficina del Departamento de Conservación y Servicios 

Generales ubicado en Av. Chapultepec No. 2 Oriente, Col. Centro C.P. 77000, en la ciudad de Chetumal, 
Quintana Roo. 

Nota: se procederá a la subasta del Mobiliario y Equipo, así como Desechos de Generación Periódica que 
no se logren adjudicar, siendo postura legal en primera almoneda las dos terceras partes del valor para venta 
considerado para la Licitación y un diez por ciento para la segunda almoneda. 

El Retiro del Mobiliario y Equipo, así como Desechos de Generación Periódica, deberá realizarse en los 
domicilios que se indican en las Bases de la Convocatoria, con recursos propios del adjudicado y en los 
plazos establecidos en las bases de la convocatoria. 

Los participantes deberán garantizar su oferta en Moneda Nacional por un importe del 10% del valor 
conforme a la oferta del interesado, en los desechos Mobiliario y Equipo, mediante depósito en efectivo a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, el cual se deberá entregar en sobre cerrado y será devuelto a 
los interesados al término del evento de fallo; salvo el participante ganador, el cual será conservado por la 
convocante a título de garantía y será liberado cuando el licitante ganador haya cumplido totalmente sus 
obligaciones. 

 
Atentamente 

“Seguridad y Solidaridad Social” 
Chetumal, Quintana Roo, a 22 de Marzo de 2022. 

Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Estatal Quintana Roo 
Con fundamento en el numeral 8.12 inciso w) de la Norma que Establece las bases generales para 

el registro, afectación, disposición final y baja de bienes del Instituto Mexicano del Seguro Social 
Dr. José Miguel Ángel Van Dick Puga 

Rúbrica. 
(R.- 518233) 


